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BREVE PREFACIÓN 

En más de alguna ocasión, hemos oído comentar que la participa
ción aragonesa en la empresa española de América no fue del todo muy 
copiosa; quizá ello era debido a que aún se mantenía la política mediterrá
nea emprendida por la antigua dinastía con anterioridad a la unidad espa
ñola. Así, el catedrático de Historia don Fernando Solano Costa, en un 
meritorio trabajo sobre "Aragón y América", que figura en el Libro de 
Aragón editado por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, con motivo de su centenario en 1976, textualmente decía: 

"El papel que desempeñan los aragoneses en los descubrimientos y 

conquistas de las tierras del Nuevo Mundo es modesto, si lo comparamos 

con la tarea ingente realizada por los súbditos de la Corona de Castilla". 

Si bien el mismo hi storiador hacía detallada referencia a tres ilustr.es 
. 'd l tr · aragoneses que estuvieron muy comprometl os con a empresa amenca-

na: Jerónimo Orbes, Pedro Porter Casanate y Francisco Garcés, ~ os q~e 
más adelante agregaría nuestro paisano Félix de Azara, el "Humb01dt 
español". 
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El profesor Solano Costa, antes de f inali zar su trabajo, hac ía igua l
mente ex presa menc ión de otro oscense; se trataba de l benedictino Íñigo 
Agustín Abbad y Las ierra, autor de di stintas obras y estudios sobre temas 
americanos de carácter hi stórico, geográfi co y po líti co, por lo que de l 
mismo decía: "A su labor debe Aragón la única co lecc ión de documentos 
americanos en e l archi vo privado de este obispo". Íñigo Agustín Abbad y 
Las ierra, nac ido en Estadill a de la prov inc ia de Huesca, profesó en la 
orden de San Benito, por su mini steri o sacerdota l viajó a Las Antill as 
españolas y, a su regreso, tras varios años de ausenc ia, ocupó la sede epis
copal de Barbastro. Su vida estu vo siempre ligada a los grandes acontec i
mientos hi stóricos de su época. 

La llegada de l segundo milenio de nuestra era y la conmemorac ión 
del V Centenario de l Descubrimiento de América, o, como puede dec irse, 
de aque l encuentro de los españoles con las gentes que vivían al otro lado 
de la mar océana, nos invita a que reflex ionemos parti cul armente sobre la 
idea de qu e e l desc ubrimi ento y as unc ión de aqu e ll os te rrito ri os de 
Ultramar, por parte de España, no fue la de un s imple dominio, como tam
poco la de una vio lenta sumisión de los natura les a llí encontrados; s ino 
que vendría a desarro ll arse un amplio y largo proceso, en cuanto al tiem
po, capaz de adecuar las condic iones de vida y cultura indígenas con 
aque ll as otras de las que eran portadores los rec ién llegados de Europa. 

Admitido este hecho, siempre latente, con todas sus mati zac iones 
hi stóricas, políticas y soc iales, es ev idente que, aun ahora, no es fác il para 
todos, americanos y es paño les, poderl o comprender con una identidad de 
pensamiento ideo lóg ico y que sea as imilado con los mismos condic iona
mientos, ya sea por parte de la nac ión es paño la sentada sobre la gran 
penínsul a, que geográficamente apunta hac ia Améri ca, como por parte de 
los propi os ame ri canos . Ambas partes pe rmanecen unidas entre sí por 
múl tiples lazos vocac ionales y de cultura, aunque de hecho sean di stintas 
y di stantes, dada la situac ión que vienen ocupando dentro de l orden uni 
versal que impera sobre nuestro planeta. 

En re lación con este importante tema, ha s ido rec ientemente e l gran 
ensayista venezo lano, don Arturo Us lar Pietri , qui en en la Intr~dl:lcc i ón de 
una notable obra co lectiva, Iberoamér¡ca, una comunidad (1984), con la 
autoridad y claridad de ideas que le caracteriza, ha escrito: 
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"El hecho ameri cano, desde sus inicios, va a transformar la vida 

europea, va a traer nuevas ideas y nuevas posibilidades, provocará un cam

bio que va a abarcar todas las formas de vida colectiva, desde la moral 

hasta la alimentac ión, desde la religión hasta la política. El Nuevo Mundo, 

que comienza en 1493 , ti ene dos acepciones principales , una es la del ini 

cio de una nueva ex peri encia del hombre occ idental di stinta de la europea, 

que va a producir la form ac ión de una nueva sociedad y un nuevo ti empo 

de la civili zac ión, y la otra, menos visible, que es un cambio de ac titud y 

de ideas en los viejos mundos que ya no pudieron seguir siendo los mi s

mos. Esa guacamaya que comienza a aparecer entre la decoración de los 

pintores del barroco es la huella de la presencia americana en la conciencia 

europea". 

Es ev idente que a partir de l Descubrimiento hubo un rotundo cam
bio de vida en cada uno de los conjuntos humanos comprometidos desde 
aquel "encuentro". El citado ensay ista venezolano se mostraba convencido 
sobre e llo , con estas palabras: 

"Litera lmente. los europeos ll egaron a las nuevas tierras con un 

mundo a cuestas , que era el suyo, y se encontraron con otro distinto, que 

era el de las soc iedades indígenas y los nuevos paisajes , para crear por 

med io de su mezcla y confluencias otro, que es e l verdadero Nuevo 

Mundo. No un trasp lante de Europa, ni tampoco la continuación de las cul 

turas indígenas, sino el más basto y transformador proceso de adaptación 

mutua, de mestizaje cultural y de aprend izaje de una nueva situación que 

es la característica dominante de la Améri ca genuina" l . 

Pero si valoramos todas estas circunstancias, llegamos a la conclu
sión de que si cuantitativamente no fueron muchos los aragoneses que se 
embarcaron hacia la empresa americana, sí fu e se lecta la relación de ellos: 
científicos, militares, religiosos, políticos ... que se desplazaron al Nuevo 
Mundo para contribuir, con su aportación, a la construcción de aquella 
comunidad en ciernes que venía a establecerse entre la Península y los 

U SLAR PI ETRI , Anuro y o tro s, I bemamérica. I/Ila cOn/l/nidad. Ed ic iones de Cu ltura 

Hispánica, Madrid , 1984. 
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territorios que paulatinamente se iban descubriendo. Lo que ahora hace 
que, por unos y otros, se hable de una "vida asociada", con el ofrecimiento 
por parte de España de que ésta sea el polo central, no único, con el deseo 
y la esperanza de que surjan grandes innovaciones y la consolidación de 
viejos lazos que ayuden a mejorar las situaciones políticas, cu lturales y 
sociales de todos estos pueblos. 

NATURALEZA y ASCEN DENC ÍA DE Í ÑIGO A GUSTÍN ABBAD y L AS IERRA 

En la actualidad, se habla y se escribe mucho sobre los hi stóricos 
acontecimientos sucedidos a partir del 12 de octubre de 1492. Quizá sea 
con mayor insistencia sobre los descubridores y conquistadores que a 
ellos contribuyeron. No tanto, posiblemente, lo es sobre otros que aporta
ron su saber y ofrecieron sus vidas, a la vez que posponían sus estudios y 
abandonaban sus intereses y haciendas, para ofrecerse íntegramente a la 
gran causa emprendida, la del hecho americano. Entre aquellas gentes, 
generosas y valerosas a su vez, muchos fueron los que, impulsados por un 
espíritu misionero, en pro de la propagac ión de la fe cristiana, se lanzaron 
hacia lo que consideraban algo sobrenatural, distinto de una aventura, por 
considerarse como los enviados de Dios hacia los habitantes de las nuevas 
tierras conocidas . Y uno de estos personajes fue e l estadillano Íñigo 
Agustín Abbad y Lasierra, el monje benedictino que sería e l sabio conoce
dor de la historia y geografía hi spano-americana. Además de que existió 
en él otra faceta de su propia personalidad: el esforzado valor patriótrico 
que demo stró ante lo s invasores franceses , durante la guerra de la 
Independencia, ya en la última época de su vida, lo que creemos deberá 
ser también comentado más adelante. 

Tres importantes altoaragoneses se destacaron en la acc ión america
na: el conde de Aranda, de Siétamo, que propuso a Carlos III el futuro 
político de aque llos territorios bajo la influencia peninsular; Fé lix de 
Azara, de Barbuñales, militar y geógrafo, que intervino en la división 
administrativa que delimitaba los mismos países por sus características 
naturales y geográficas, y el propio Íñigo Agustín Abbad y Lasierra, de 
Estadilla, principal personaje del trabajo que ahora nos ocupa.r 

La villa de Estadilla, donde nació Abbad y Lasierra, se asienta al pie 
de la serreta que lleva su nombre, para algunos también llamada de La 
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Carrodilla, entre los términos de Estada y Fonz, al noroeste de la fértil y 
bella comarca natural de La Litera. Por allí di scurre el río Ésera, alimenta
do por las aguas del Isábena a partir de Graus , donde tras atravesar el con
gosto de Olvena se hace tributario del Cinca. El término de Estadilla se 
constituye de ubérrimas huertas regadas por ambos ríos pirenaicos. Su 
núcleo urbano lo forma un amplio caserío que corresponde a la clásica 
arquitectura doméstico-rural altoaragonesa, tiempo atrás rodeado por un 
recinto murado del que subsiste la puerta del Sol , su acceso principal. La 
iglesia parroquial, dedicada al protomártir san Esteban , preside la vida del 
lugar, en el que se mantienen hidalgas casonas; una de estas mansiones 
continúa llamándose por los estadillanos "el palacio" : es el so lar de los 
Abbad Lasierra, y sus actuales dueños son los señores Cabrera. En un sit io 
elevado de la sierra aledaña está el santuario de Nuestra Señora de La 
Carrodilla, centro de devoción mariana de todos los comarcanos. Estadilla 
siempre fue un pueblo rico, destacándose por la alegría de sus gentes, que 
han contado con orquestas musicales para sus festejos locales, además de 
haber sido famosa desde la antigüedad por la bondad efectiva de sus 
baños de aguas sulfurado-cálcicas, muy recomendadas para las afecciones 
de la piel y la nutrición, semejantes a las del balneario de Camporrells, a 
no muchas leguas de allí. 

Si nos preguntamos quiénes eran y de dónde venían los Abbad y 
Lasierra, en primer término diremos que el linaje de los Abbad, según el 
profesor don Ángel Canellas López, es de origen vizcaíno, afincándose en 
di stintos lugares de Aragón, donde nosotros creemos que tiene mayor rai
gambre. Se habla de que en la Garcipollera, bajo el patronímico primitivo 
de Abbad, una de sus ramas poseyó casal y tierras en la época de Alfonso 
n. Ya en el siglo XVI aparecen en Loporzano , desde donde, a su vez, se 
extendieron a Alagón, Ayerbe y Estadilla. Estos últimos son los que acos
tumbraron a modificar la morfología del apellido, duplicando la "b", como 
dice el profesor Canellas2. En Benabarre hemos conocido, en conexión 
con aquéllos, a los Abbad Rebollo, de donde desc ienden las ramas colate
rales entre sí de los Abbad Baudín3, Abbad Iglesias , Abbad Ríos . . . que 

2 CAN ELLAS LÓPEZ, Á ngel , Gran Enciclopedia Aragonesa , t. VIII , Unali , S.A ., zarago~ 1/ 
nr 

3 Archivo familiar de los señores Abbad y Baudín. Huesca. 
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aún subsisten; con estos últimos también guardan parentesco los Abbad 
Bordiú . Las primitivas a rmas usadas por los que se afincaron en la 
Garcipollera eran: en campo de azur con tres estrellas de ocho puntas en 
oro, no bien ordenadas y surmontadas por un crec iente reversado en oro. 
La rama de Loporzano, que se extendió hacia La Litera y Ribagorza, redu
jo las estre llas a una so la. 

Los progenitores de aquéllos fu eron don Francisco Abbad y doña 
Teresa Lasierra; ésta vino desde Barbuñales para casarse en Estadilla. En 
e l Altoaragón han sido costumbre las bodas entre varones de tierras altas 
con hembras de tierras de más abajo geográficamente, como sucedió en 
este caso. Era fama esta misma costumbre en los Villacampa de Laguarta, 
cuyos herederos al casarse traían como "dueña" joven a la casa a una con
sorte de la tierra baja. 

Referente a los Lasierra, seguimos al referido catedrático Canellas 
López, de quienes dice que se trata de una familia infanzona oriunda de 
Piedratajada, en la parte oriental de las C inco Villas, lindante a la cuenca 
del río Gállego, de la que existen documentos individuales que datan de l 
sig lo XlV. De este tronco brotaron ramificac iones en Alcalá de Gurrea, 
Loscorral es, Luna, Peraltilla, Barbastro ... en el Somontano; otra rama se 
estableció en Murillo de Gállego. Los Lasierra que estamos viendo per
manec ie ron en Barbuñales , so lar de los Azara cerca de l Alcanadre, los 
cuales portaban escudo semejante al de la rama de Murillo de Gállego, 
consistente en campo de oro sobre e l que ex iste un árbol de sinop le arran
cado el tronco sobre panela de gules y una sierra aserrándo lo por la base 
cerca de las raíces, y a la siniestra, un león rampante en su color coronado 
y surmontado de una estrella de sinople4. 

Fue el 19 de abril de 1745 la fecha de nac imiento, en Estadilla, de 
Íñigo Agustín Abbad y Lasierra, por lo que era quince años menor que su 
otro hermano , Manuel, nacido e l día de Nochebuena de 1729. Este último, 
también monje benedictino, alcanzó notoria fama como hi storiador, ade
más de haber sido obispo de las diócesis de Ibiza y Astorga, inquis idor 
general y académico numerario de la Historia, entre varios puestos rele
vantes. Al ocuparnos so lamente de Íñigo Agustín de entre am os herma-

4 Vid. supra n. 2. 
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nos , para una mayor precisión biográfica del mismo vamos a seguir al hi s
toriador oscense Ramón Pérez de Ubico, en religión el padre Ramón de 
Huesca (1739-1811), en el tomo IX de su obra Teatro histórico de las 
iglesias del Reyno de Aragón, último volumen que dedicaba a las iglesias 
de Roda y Barbastro y su episcopologio; fue precisamente en 1806 cuan
do lo escribía, en tanto que el obispo Íñigo Agustín Abbad y Lasierra ocu
paba la "silla de San Ramón" en la diócesis barbastrenses. 

De esta forma, el padre Huesca hacía una completa relación por 
orden cronológico de todos los prelados habidos en la misma diócesis. El 
obispo Abbad y Lasierra era el que figuraba en último lugar, ya que había 
tomado posesión en 1790 y permanecía por entonces al frente de la sede 
apostólica. Aunque indicamos que el citado autor, antes de referirse a fray 
Íñigo Agustín, también lo hacía en relación a su hermano fray Manuel 
Esteban, tal como sigue: 

" ... fue D. Manuel Monge Benedictino en el monasterio de San 

Juan de la Peña, y suces ivamente Prior del de Mayá en Cataluña, primer 

Obispo de Ibi za, Obispo de Astorga, cuya mitra renunció después de tener

la algunos años , Inquisidor General y Arzobispo de Silimbria; famoso 

antiquario y muy versado en la diplomática, cuyos escritos, en número de 

veinte y nueve, cas i todos sobre esta materia , menciona la Biblioteca 

nueva de los Escritores Aragoneses. Tomo Y. pág. 304, Y sigo Murió a 

principios del año 1806". 

Seguimos el "episcopologio" del capuchino Ramón de Huesca y 
transcribimos lo siguiente: 

"DON FR. AGUSTíN ABAD y LASIERRA - desde el año 1790- Este 

Prelado que actualmente gobierna la santa Iglesia de Barbastro, nació de 

noble linage a 19 de abril del año 1745 en la villa de Estadilla, Diócesis de 

Lérida, di stante legua y media de Barbastro. Es hermano del Ilmo. Señor 

Don Manuel Abad y Lasierra, digno de perpetua memoria por las dignida

des y literatura ( ... ) Habiendo estudiado nuestro prelado la Filosofía en la 

_____ Un ive rsidad de Zaragoza, ll amado de Dios abrazó el in stitut, San 

S PÉREZ DE UBICO, Ramón, Teatm histórico de las iglesias del Reyno de Aragóll tom --IX. 
Zaragoza, I 80 I . 
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Benito en e l monasterio de Santa María la Real de la c iudad de Nájera. 

Luego que profesó lo destinaron sus pre lados a estudi ar nuevamente 

Fil osofía en e l co leg io de San Juan de l Poyo en e l Reyno de Ga lic ia. 

Desde a llí lo enviaron a la Uni versidad de Hirache, donde estudió con cré

d itos la Theología y e l Derecho Canónico, y rec ibiendo en la misma gra

dos de Maestro en Artes, y de Doctor en Theolog ía y en Cánones ( . . . ) 

Concluida con alabanza su carrera literari a, se dedi có algunos años con 

igual créd ito a l ministeri o de l púlpito" . 

Pero antes de que comencemos a comentar sobre la andadura ameri
cana de fray Íñigo Agustín queremos volver a Estadill a, su patria de ori 
gen, para ver allí sus antecedentes familiares, lo mismo que los de su her
mano mayor fray Manue l. Y en la ig les ia parroquial de San Esteban 
Protomártir de la misma localidad, según certificac iones del libro de bau
tizados correspondiente que tenemos a la vista, en primer lugar leemos al 
margen: "Manuel-Esteban-Antonio Abad" y, a continuación: 

"En ve intic inco días de l mes de dic iembre del año mil setec ientos 

ve inte y nueve yo e l Ldo Manuel Torrente Vio de la Parroquia Ig les ia de l 

Proto San Esteban de la Villa de Estadill a Bauti cé según ritu de N . ~ Sta 

Mad re Ig les ia Catho. Rom. a un niño día antecedente nacido hijo leg ítimo 

de Fra ncg Abad y de Ma r ía Te resa Las ie rra cóny uges fue Padrin o 

Francisco Navarro vec ino de la presente vi ll a de Estadill a puse los nom

bres de Manuel Esteban Antonio". 

En cuanto a fray Íñigo Agustín , de menor edad que e l anterior, al 
margen fi gura: "Juan-Antonio-Pascual-Ignac io-Agustín" y, después : 

"En la Iglesia Parroquial de la Vill a de Estadill a, el di ez y ocho de 

abril de mil setec ientos quarenta y cinco, yo , el li cenciado Manuel Torrente 

Vicario de la Parroquial Ig les ia del Protomártir San Esteban de la Villa de 

Estadilla, bauticé un niño que nació e l d ía d iez y siete de dicho mes y año 

arri ba nombrado, hijo de Francisco Abad y de María Teresa Lasierra, legí

timamente casados , Pa rroqui anos de es ta ig les ia de l Pro o márt"r San 

Esteban de la Villa de Estadill a vec inos y hav itantes de diolia Vill a al cual 

fue puesto por nombres Juan Antonio Pascual Agustín Ignac io. Su pad rino 



ANDADURA AM ERICANA DE FRAY ÍÑIGO AGUSTíN ABBAD Y LASIERRA... 197 

fue Dioni sio Abad hijo de Francisco y María Teresa Las ierra hermano de l 

bauti zado , vecino y hav itante de dicha Vill a de Estadilla a l cua l advertí e l 

parantesco esp iritual que havía contraído y la obligac ión que tenía de ense

ñar la doctrina cristiana y para que conste lo firmo en la vill a de Estadill a a 

los diez y ocho día~ del mes de Abril de mil setec ientos quarenta y cinco 

años. Firmaba: El licenciado Manuel Torrente"6. 

COMIENZA LA SINGLADURA AMERICANA 

Era el año 1775 cuando fray Íñigo Agustín arribaba a Las Antillas 
españolas, concretamente a San Juan de Puerto Rico , acompañando al 
nuevo obispo, el también benedictino fray Manuel Jiménez y Pérez, el que 
anteriormente le había nombrado su confesor y secretario de su diócesis. 
Con toda seguridad la fragata que trajo a ambos viajeros desde la penín
sula anclaría en el puerto de San Juan, donde radicaba la sede apostólica, 
en la actual capital del estado puertorriqueño, al norte de la isla. Y así 
vemos que, sobre aquellos hechos, el padre Ramón de Huesca escribía lo 
siguiente: 

"Por los años de 1775, pasó a la América en compañ ía de l Ilmo. 

Señor don Fr. Manuel Ximénez Pérez. Obispo de Puerto Rico. Monge de 

su Monasterio de Náxera , y Catedráti co jubilado de la Uni vers idad de 

Oviedo, quien le llevó consigo en calidad de Confesor y Secretario, con

fiando en sus talentos y prendas, que había de servirle de mucho consuelo 

y ali vio en el gobierno de su Obispado. No quedaron defraudadas las espe

rallZas de este Pre lado, porque e l Señor Abad le fue pies y manos, y le 

acompañó fie l y constantemen te en la visita de toda aq ue ll a vastísima 

Diócesis, que antes de eri g irse en Obi spado de Guayana comprendía las 

islas de Puerto Rico, Trinidad y Margarita, yen Tierra Firme las provinc ias 

de Cumaná, Orinoco y Nueva Barce lona, en cuyos pueblos visitó y comi

sionó con su Obispo"7. 

6 Archivo Parroquial de San Esteban Protomártir. Estadi ll a (Huesca) . 

7 Vid. supra n.5. 
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Por entonces, a sus treinta años de edad , era evidente que nuestro 
hombre estuviera en la flor de su vida joven, de una vida en pleno desa-
1'1'0110 físico e intelectual, propia para el desempeño de las tareas de su 
ministerio sacerdotal y para cumplir el puesto de res ponsabilidad enco
mendado por su obispo en aquellas tierras. En otro orden, como persona 
dedicada al estudio , pronto inició su investi gación sobre los accidentes 
geográficos que a cada paso iba descubriendo, como también los recursos 
naturales allí existentes, los datos historiográficos de los indígenas y des
cubridores, y la etnografía y ecología como fuentes, en general , de todos 
sus trabajos sobre aquellos territorios. Puerto Rico era una isla de mucho 
interés, igual que todas las Grandes Anti lIas de las que formaba parte, de 
no dificultosa observación, dada su configuración rectangular, con costas 
macizas que convergen en cabos que apuntan al océano y al mar caribeño 
(Cabeza de San Juan , Piñeiro , Rojo Borriquen ... ). Ya en aquella época 
ex istían en los abrigos naturales de toda la costa los puertos marítimos de 
San Juan , Ensenada, Honda , Jolo s, Gu á nica , Arecibo, Aguadilla, 
Fajardo ... , en los que aún perdura la huella española. 

Los senderos que se entretejían sobre aquellas tierras pronto fueron 
recorridos por el joven sacerdote estadillano y este continuo deambular 
sería siempre durante sus largas jornadas dedicadas a la acción misional y 
a l ejerc icio pastoral , atribuidas a la representación eclesiástica que su 
obispo y él cumplían allí. También recorrió las islas menores de Mona, 
Culebra Vieques ... , desembarcó en los islotes de Cayo Berbería, Caja de 
Muertos, Deseado ... Todos estos lugares y sus parajes fueron objeto de 
minuciosos estudios por parte suya: e l relieve insular, la flora y fauna, 
condiciones de vida de la población indígena, antecedentes precolombi
nos, restos arqueológ icos. También hemos visto que el benedictino Abbad 
y Lasierra fue un notable humanista, que se había formado en las aulas 
univers itarias de Zaragoza antes de profesar en re ligión en la orden de San 
Benito, en la que seguiría entregado al estudio dentro de los monasterios 
pertenecientes a la mi sma reg la. Por este motivo , durante los años que 
permaneció en tierras americanas fue constante su interés por e l reconoci
miento y observación de toda clase de acontecimientos hi stóricos, fenó
menos naturales, las limitac iones geográficas, evo lución de la v1C1a políti
ca, religiosa y soc ial. Esta labor suya la completó con la gran cantida'a de 
anotaciones y apuntes hechos por él en cada sitio de sus recorridos , siendo 
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muy fidedignos los mapas, panorámicas y levantamientos topográficos 
trazados "in situ" por su propia mano. Así, hablaba de las configuraciones 
isleñas con sus recortes costeros, los perfiles orográficos de los llanos y 
montañas, la vegetación tropical , la fauna terrena y marítima, el medio 
ambiente ... ; que en la isla de Puerto Rico hacía de guía desde e l mar hasta 
las alturas de la sierra central de Yunquillo , que pres ide la cima de El 
Yunque, desde donde se domina aquella sugestiva naturaleza. De aquí que 
fueran importantes aquellos estudios hechos a fondo sobre la naturaleza y 
origen de los terrenos que pi saba, muchos de ellos reali zados por primera 
vez, dando a conocer la existencia allí de masas de granitos, dioritas, por
firitas, tolas ... , que, en gran parte, constituían los vo lúmenes de rocas vol
cánicas de l subsue lo recubierto, según decía, por capas calizas terciarias 
formadas debido a la acción de las aguas marinas8. 

Despertaba mucha curiosidad su atención sobre la climatología y la 
influencia de las características cálido-húmedas de aquellas zonas tropica
les en la vida del hombre, como en la de los animales y plantas , lo que 
hace se di sfrute de un ambiente saludable gracias a los vientos oceánicos, 
que por estados atmosféricos dulc ifican la temperatura en general, hacien
do que en lugares más altos sean más frescas que las que se disfrutan al 
lado de l mar. 

De aquellas observaciones venía un mayor conocimiento de la gran 
influencia que los vientos ali sios ejercen sobre la zona, ya que viniendo 
de l noroeste colman de humedad e l conjunto insul ar de aq ue llos ten'ito
rio s, en mayo r grado, qui zá, en las vertientes septentriona les. Lo que 
entonces y ahora provoca la formación de ciclos lluviosos, sobre todo 
durante el segundo semestre del año, siendo de sequía en e l resto . Por esta 
razón , e l obispo Jiménez Pérez y su sec retario fray Abbad y Lasie rra 
tuvieron que permanecer cerca de las catástrofes y desdichas humanas que 
ocasionaban los devastadores ciclones, sobre todo entre la población indí
gena, que en su mayor parte se albergaba en cabañas hechas con troncos 
de árboles, cañas y hojas de palmera9. 

8 ABB AD Y L AS IERRA, f ray íñigo, HislOria geográfica. cil 'il y na/llral de la isla d~lIal1 
de PllerlOl'J'ico. Madrid, 1886. (r-tJ..= 

9 PERICOT G ARCíA, Lui s, América indígena. Salva! Ed itores, S.A. , Barcelona, 1936 
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Otro punto que fu e digno de que mostrara su atención y porque 
guarda estrecha re lac ión con e l medio ambiente estudiado, era la abundan
te riqueza botánica americana que florecía en aque ll as tierras, dado que ya 
suponía entonces un fac tor importante para e l desarro llo vital de la soc ie
dad europea, ello ya venía desde e l siglo XVI. Era evidente que surgieran 
estos fenómenos de índole social en cuanto a la producc ión alimentari a y 
consumo humano, por haberse transformado paulatinamente los gustos y 
los usos gastronómicos con sus tradiciones y secretos culinarios, aporta
dos e interpuestos por los aborígenes ameri canos y los coloni zado res 
europeos. Lo que hac ía que, en este aspecto , surgiera una nueva cultura, 
además de que por la vía de la gastronomía se estableciera una pacífica 
convivencia entre americanos y occidentales . 

De aquí que cuando e l investigador nos habla de Puerto Rico, mues
tra su atención en las fuentes de riqueza de l país, como son los caudales 
de sus ríos, no muy largos en su curso pero sí abundantes en su contenido, 
como vio que eran e l Grande de Loiza, e l Bayamón, e l de La Plata, e l 
Grande de Arec ibo, e l Grande de Añasco, e l Culebrinas . . . (este último 
rec ibió e l nombre de las pequeñas piezas artilleras que portaban los descu
bridores y fue e l primer río que contempló Cri stóbal Colón antes de pisar 
tierra firme) . Ninguno de estos cauces es navegable, salvo en sus peque
ños estuarios junto al mar, donde encontraban abrigo las goletas y los frá
g il es veleros de aque ll a época. Pero, además de la abundante riqueza natu
ral que aportan las aguas de todos estos ríos, es sorprendente su contem
plac ión por la presencia de la belleza de sus recorridos, con rápidos de bri 
llos des lumbrantes, con suces ivos desni ve les que configuran estrechas 
co las y cascadas , a lgunas de extrao rdinario va lor pa isajístico como e l 
Salto de l Cacique y el Ojo del Agua, que con e l tiempo fueron convertidos 
en centrales para la fuerza eléctrica. 

Cuando ll egó a estas tierras fray Íñigo Agustín Abbad pudo encon
trarl as con toda su naturaleza conservada en la mayor parte de su integri
dad , debido a que fueran por donde primero pasaran los descubridores 
antes de que emprendieran los caminos de la tierra firme. Sin embargo, ya 
era mu y notoria la pe rmanenc ia de los españo les desde hacía cas i dos 
siglos , durante los que los gobernadores habían demostrado su constante 
preocupación para extender e l régimen de propiedad sobre las tierras insu
lares y para constituir e l desarrollo de vida entre sus naturales. As í pue , 
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en 1756 se había fundado la localidad de Yanco; en 1760, Mayagüez; en 
1771, Cabo Rojo; en 1774, Cayey; en 1775, Coguas. La capital, San Juan 
de Puerto Rico, había sido levantada en un principio, aunque durante 
muchos años se efectuaron las obras de su fortificación, que finalizaron en 

1771 1°. 

Su I VESTIGACIÓN y ESTUDIOS 

Ante estas fundaciones, necesariamente el nuevo obispo y su acom
pañante tuvieron que emprender, desde su llegada, una ardua misión evan
gelizadora y administrativa tras la creación de las nuevas parroquias, 
constituidas con feligresías recién incorporadas que debían albergarse en 
templos adaptados a la cultura iberoamericana, además de que se efectua
ran los nombramientos de dignidades eclesiásticas y curatos encomenda
dos al clero secular y regular, y, sobre todo, el ejercicio de la acción pasto
ral para la evangelización de un núcleo de razas di stintas , como eran 
aquellos habitantes venidos tiempo atrás desde el centro de África y parte 
de los aborígenes descendientes de aquellos otros que encontró Colón por 
el 1492. 

Al cabo del tiempo, cuando fray Íñigo Agustín regresó definitiva
mente a su patria (1786), por encargo de Carlos 111, escribió una serie de 
memorias histórico-geográficas sobre Puerto Rico y los territorios insula
res y adyacentes. Igual encargo recibió del ministro de Estado, don José 
Moñino , conde de Floridablanca, en tanto que impulsaba el comercio 
español con los territorios de Ultramar y los puertos ribereños del 
Mediterráneo. El poder de Floridablanca duraría hasta su enfrentamiento 
con el "partido aragonés" del conde de Aranda. 

y así, de fiel y completa historia puede calificarse el trabajo enco
mendado, gracias al testimonio real de sus investigaciones y observacio
nes personales, que efectuó "in situ" durante su permanencia en los luga
res de su desarrollo. Su versión sobre los períodos precolombinos pudo 
darla gracias al estudio que hizo de los diferentes vestigios arqueológicos 
que se conservaban cuando el autor llegó; otros serían descubiertos or él 

10 ALEGRíA, Ricardo, Descuh,.imienlo, conquis/a y coloni:ación de PuerlO Rico, Colecci ón de 

Estudios Puertorriqueños, Santana, B arcelona, 1969. 
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mismo. Las costumbres indígenas, la etnografía, la adaptación de las cos
tumbres occidentales, las religiones anteriores y aceptadas después, el 
desarrollo hi stórico después del Descubrimiento, la geografía física y polí
tica y todo, en general, formaban el completo ingrediente que serv ía de 
fuente a este importante tratado. 

Con clara metodología didáctica, el hi storiador lleva de la mano al 
estudioso, a través de su obra, por los itinerarios que s iguió Cristóbal 
Colón al pisar el suelo americano; los que continuó haciendo durante el 
"segundo viaje" por la llamada isla de Boriquén, más tarde Puerto Rico, y 
los que llegarían a recorrerse por el Continente. En Boriquén apenas per
manecería durante pocos días al descubrirla, los suficientes para darle el 
nombre de San Juan , en honor del malogrado heredero de los Reyes 
Católicos, sus monarcas . 

La referida obra histórica hace mención importante de la figura de 
Juan Ponce de León, desde su arribada al paraje de Isleta (1521), al que 
daría e l nombre de San Juan de Puerto Rico, actualmente conservado. 
Pero también habla de la década anterior, durante la que e l enviado de 
Diego Colón, Juan Cerón (1510), establec ió en las islas el sistema de 
"encomiendas", que motivaría cierto descontento que desencadenaría los 
primeros levantamientos indígenas, sofocados más tarde grac ias a la habi
lidad de Ponce de León. 

Desde e l punto de vista administrativo colonial, nos parece muy 
interesante la referencia que hace el hi storiador sobre la divi sión territorial 
iniciada en aquella isla. Más tarde serviría de modelo para la subdivisión 
de otros territorios insulares y continentales. En aquella primera estructu
ración, dice que se configuraban las dos primitivas provincias: Puerto 
Rico, que se extendía por el norte desde Cabezas de San Juan has ta orillas 
del río Gamuy, y al sur hasta las del río Jacaguas; la otra era la de San 
Germán, que tenía por área el resto del territorio 11 . 

Durante e l siglo XVIII no fue muy abundante la literatura hi stórica 
en torno a la colonización española en América. El mayor acopio de datos 
quedaba relegado a los documentos públicos, la legislación dada por los 
poderes peninsulares, las memorias y actas de los Virreinatos vCap 'tanías 

rY"""' 

11 ABBAD y L ASIERRA, fray Íñigo, His{oria de PlIerro Rico, Puerto Rico, 188 . 
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Generales de Ultramar, los archivos episcopales y de las congregaciones 
religiosas , la cartografía, los planos y proyectos de obras civiles y milita
res , las cartas y papeles privados .. . Resulta, pues, del mayor interés el 
conocimiento de la Historia geogr4flca, civil y natural de Puerto Rico, de 
fray Íñigo Agustín Abbad y Lasierra, en la que hace referencia a los indi
cados aconteceres históricos , además de la constante lucha de los españo
les frente a las incursiones navales de los propios caribeños y de los corsa
rios franceses; en tanto que nuestros colonizadores, junto a la población 
indígena, permanecían ocupados en el desarrollo de la ganadería, la pesca 
y la si lvicultura maderera, además de los cultivos autóctonos de caña de 
azúcar, frutos tropicales de zumos jugosos, el coco, el café, el cacao ... 
Casualmente, los hijos de Estadilla, lugar de nacimiento de fray Íñigo, son 
conocidos por el inofensivo sobrenombre de "chocolateros". 

Para un mejor conocimiento del tratado histórico que nos ocupa, es 
interesante fijar la atención sobre el sistema defensivo, ante el mar, empla
zado sobre los mismos territorios , consistente en la serie de fuertes espa
ñoles de los que destacan, por su mayor defensa, e l de San Cristóbal y e l 
de San Felipe del Morro, que fueron escenario de la resistencia española a 
partir de las piraterías inglesas de Drake ( 1595). Aunque así no sería, des
graciadamente, cuando el conde de Cumberland al mando de su escuadra 
se apoderó de la ciudad de San Juan, quedando bajo su bandera por casi 
medio siglo. Los holandeses, entrado el sig lo XVII, también hicieron sus 
intentonas sin ningún éxito; realmente se trataba de mercenarios embarca
dos para practicar e l saqueo y la violación en los puertos que asaltaban l2. 

En otro aspecto, cabe indicar que durante la permanencia de nuestro 
personaje en aque ll as latitudes , fue dictada una real cédula por Carlos III 
(1778), que concedía a los habitantes de Puerto Rico un derecho de pro
piedad sobre las tierras que cultivaban, con la obligación de sufragar una 
módica contribución al erario público. Otra disposición dio el título de 
villa a los lugares de Aguado, Arecibo y Cosmo; también por entonces se 
fundaron a treinta y cuatro pueblos más; fue creada la Compañía Catalana 
de Nuestra Señora de Montserrate; se estab leció el servicio de un buque 
estafeta que tocara los puertos costeros de la isla y adyacentes; además de 

12 CR UZ M ONCLOVA, Lidio, Historia de PI/erto Rico. Río Piedras, 1970. 
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que se reconocieran determinadas concesiones en beneficio de la pobla
ción indígena. Para todas estas mejoras en gran manera fue efectivo el 
interés mantenido por la autoridad eclesiástica representada por el obispo 
Jiménez Pérez y su curia diocesana, en su mayor parte españolas. 

Anteriormente hemos comentado que no toda obra es perfecta. Son 
los propios americanos y algunos compatriotas nuestros los que, con pers
pectivas diferentes, observan la acción llevada a cabo por los españoles 
desde la Florida a California, en el norte, hasta la Tierra de Fuego al sur; 
algunos lo hacen apreciando los indiscutibles aciertos de quienes llevaron 
una nueva cultura que aún subsiste; otros continúan siendo los inmutables 
acusadores de errores graves, inherentes s iempre a cualquier conducta 
humana. Evidentemente, aquellos fallos y su imputabilidad venían ocasio
nados por la lejana situación geográfica de la península y los territorios 
americanos, lo que daba lugar a los abusos del despotismo gobernante y el 
caciquismo, junto al afán de riquezas, la explotación del hombre por el 
hombre, la corrupción de alguna autoridad territorial, la extinción de razas 
aborígenes sin regeneración a lguna ... Son unos hechos aceptables por 
evidentes, aunque para los españoles sea doloroso su recordatorio. Pero 
ante esta serie de hechos, más o menos graves según sus circunstancias, es 
innegable la dimensión de la obra de España en casi toda América, con la 
aportación de la cultura occidental, que posee la transformación de ideas, 
la palabra hecha verbo, el común sentimiento religioso, la planificación de 
los núcleos de población, la configuración de nuevas razas humanas por 
lazos de sangre entre españoles o indígenas, la coparticipación en la 
explotación de los recursos naturales, la enseñanza en genera l. .. ; y, en fin, 
de continuarse esta serie de hechos se haría una re lación interminable, 
capaz de contrarrestar a cualquier objeción contraria 13 . 

Para muchos historiadores, la tarea americana por parte de España 
estuvo impregnada de una inquietud profundamente re lig iosa; s incera
mente se proponían que la vida de las gentes del Nuevo Mundo quedara 
dominada por una preocupación hacia lo sobrenatura l. Más que otras 
cosas, lo que estaba en juego en gran parte de los españoles era la salva
ción del alma, en lugar de la condenación eterna, aunque la ley de Dios la 
cumplieran a su manera. Por esta causa, los que caían heridos de muerte 

13 C ARR , Raymond, Puerro Rico: a colonial experimel7l , New York , 1984. 
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sobre cualquiera de aquellas lejanas tierras sólo pedían auxilio por salvar 
su alma; el auxilio corporal era secundario para ellos. Sobre este carácter 
religioso de aquellos antecesores nuestros en Iberoamérica, hace ya tiem
po, en estas mismas páginas, Adela López Pego, mi mujer, en un trabajo 
suyo comentaba: 

"Con una impaciencia verdaderamente española, urgía a los con

quistadores dar a conocer lo que ellos llevaban tan adentro, tan honda

mente impreso en sus mentes y en sus almas: su religión, lo que con toda 

seguridad no perdían nunca por ningún estímulo externo. El conquistador 

era orgulloso, inmoral en muchas ocasiones, hasta amoral en otras , pero lo 

que no fue jamás, salvo naturales excepciones, es un hombre sin religión, 

ni siquiera indiferente; en este aspecto ha variado mucho la psicología 

española" 14. 

Algunos oportunistas aprovechan la ocasión para volver a airear, 
ahora, el tema de la "leyenda negra". Esta ocasión me permite recordar 
que en mi última permanencia en el estado de Michigan, donde se asienta 
la población más "yanki" de los EE.UU., he podido observar de cerca 
cómo los obispos norteamericanos actualmente están haciendo una públi
ca valoración sobre la positiva acción evangelizadora de España en su 
país (California, Florida, Tejas ... ) y también en el resto del Continente; 
por lo que salían al paso de las duras acusaciones que los protestantes 
habían vertido contra la actuación de nuestros antepasados en aquellas tie
rras. Gran satisfacción nos produjo ver cómo monseñor Arias, obispo de 
New Jersey, defendía la labor española, para lo que aportaba datos que 
reflejaban el paso de nuestra presencia en Norteamérica. 

Con esta voluntad de expresión, los obispos estadounidenses se 
hallaban en vías de preparar un documento testimonial sobre el V 
Centenario, con el que desean establecer un estable equilibrio de opinión 
ante las actuales conciencias, para lo que valoraban cuanto de positivo se 
ha realizado allí, por medio de la evangelización, durante los quinientos 
años transcurridos. Ellos, no obstante, también hacían referencia a os 

14 Lúe" PeGo, Ad,'" "A"",,w y """O d,' '''''q"i",dm "p""''', A""f . ;~;..~ 
Huesca, 1955. ~ 
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otros aspectos negativos que sucedieron a la vez, como ocurre en toda 
obra humana, por lo que no pudo exi stir una completa perfecc ión que 
situara exactamente las cosas a la altura de l Evange lio. 

Otro obi spo de co lo r, monseño r G autin , ac tua l pres idente de la 
Pontific ia Comi sión para Iberoamérica, ante la próx ima conmemorac ión, 
decía es tas pa labras: "La g ran aventura mi s ione ra de Es paña ll evó a 
América la vida nueva anunc iada por e l Mes ías". 

De aquel Puerto Rico en e l que viv ió nuestro ilustre benedictino, 
cuando acaec ía e l último cuarto de l sig lo XVIII , aún se conservan muchas 
cosas de la misma época, perdurando en ell as la hue lla españo la, sobre 
todo en e l viejo San Juan, donde a cada paso se presentan aque llas ig les ias 
en las que predicaba fray rñigo Agustín , como eran las de San José, San 
Franc isco, San I1defonso, e l C ri sto de la Sa lud . . . , que aún ll egaron a 
conocer los últimos vestig ios de l gótico peninsul ar, cas i co inc idiendo con 
las primeras fo rmas de l pl a te resco co lo ni a l de l ti empo v irre ina l, que 
armoni zaba la cultura plásti ca indígena con la típicamente clás ica aporta
da por los europeos. Lo mismo ocurriría con posteri ores estilos y tenden
c ias, como sucedería con el barroco iberoamericano, s imultáneo a idénti 
cas corrientes que se vivían en la metrópo li . 

La "ig les ia madre" era, como ahora, e l templo de las grandes ce le
brac iones religiosas; a llí está la tumba de Ponce de León, al que se admira 
y recuerda con respeto absoluto. De aque llos lejanos tiempos sigue con
servándose la nomenc latura callejera que en San Juan ex istía, en la que 
aún aparecen sorprendentes recuerdos de la permanenc ia de los españoles 
en cada uno de sus rincones. Son una seri e de plazas y ca llejue las que 
parecen ser tras ladadas desde las vi ejas c iudades metropolitanas has ta 
aque ll as latitudes de la otra orilla. Sus nombres no han cambiado: Rec into 
Sur, C ri sto, Sol , Luna, Call ejón de la Capill a , Tetu án . . . , adem ás de l 
cemente ri o marítimo, donde re posa e l poeta Pedro Sa linas, hij o de un 
oscense. Nos parece que debe causar c ierta emoc ión poder ver que sobre 
aque l sue lo se proyectaron , tiempo atrás, las sombras de aque llos antepa
sados nuestros al transitarlo. 

Pero no es pos ible vo lver a la vida portorriqueña del sig lo XVIII si 
no nos detenemos ante los muros fo rtificados de San Fe lipe de l Morro, de 
San Jerónimo de l Boquerón, de San Jerónimo y otros más, que impetu2 -
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sos se yerguen frente al ag itado mar caribeño. Todo parece que continúa 
igual, como si la barca de l ti empo estuviera varada a la orilla. Al pie de 
los baluartes siguen mec iéndose las pequeñas falúas, con sus artes de 
pesca a bordo, como si e l chapoteo de l agua fuera la mano que las acom
pasara. Otros protagoni stas que por allí continúan son los pequeños indi
tos, que lanzándose desde las rocas se sumergen, buceando, hasta e l fondo 
de l mar, de donde sacan caraco las grandes de nácar o caparazones trans
parentes de carey, que luego trafican por unos pocos pesos a los especta
dores que los contemplan, o a los áv idos artesanos que tan primorosamen
te manufacturan camafeos, las varillas de abanicos, pe inetas para manti 
llas o prec iosas cajas para guardar pequeñas joyas sobre e l tocador de un 
gabinete de mujer. 

Existen notici as sobre los constructores de estas fortificaciones; los 
autores de sus proyectos fueron los mismos que diseñaran gran parte de 
los templos relig iosos de las mismas ci udades y pueblos co loniales, a los 
que se un ía e l asesoramiento de la autoridad ecles iástica según las instruc
c iones de la propia Ig les ia ecuménica y evangeli zadora, cuyos cánones 
venían desde Trento; lo mismo que la fo rmación sacerdotal en las aulas de 
los seminarios conciliares o de l monacato dentro de las propias reglas de 
cada orden. Por todas estas c ircunstancias, cuando hablamos sobre la obra 
e in vesti gac ión hi stóri ca de fray Abbad, en la que trata deta ll adamente 
sobre la interre lación ex istente entre la política, la mili c ia y la Ig les ia rei
nante, es interesante que nos fijemos en los es tudi os rea li zados por 
Calderón Quijano sobre el apogeo de las grandes obras de la arquitectura 
militar americana, en las que se comprendían muchas edificac iones que 
fueron dedicadas a l culto de Dios. Lo que ex igía una organi zac ión estraté
g ica, sometida a una reg lamentación de las líneas maestras, que daban 
forma al s istema defens ivo de las poses iones ultramarinas de España, 
encomend ado en su mayo r pa rte al Cuerpo de In geni e ros Militares. 
Creemos que las autoridades ec les iásticas tuvie ron que mantener cierta 
re lac ión con los estamentos gubernamentales y militares , para que con la 
ayuda de éstos lograran construir sus edificios dedicados al culto re ligio
so, escue las y centros de enseñanza superior, centros de beneficenc ia, 
lazaretos, hospitales, ... , en los que tenían su puerta ab ierta tanto los coJo
ni zadores como la población indígena. 
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Es indudable, pues, que la defensa militar de aque ll as zonas tuviera 
encomendada la salvaguarda de la fe cri stiana implantada por los descu
bridores. La preocupación de la Corona fue dec isiva desde el principio. 
Los monarcas españoles no regatearon en poner los medios necesarios 
para aquellas obras, ni tampoco para que fueran contratados técnicos de 
reconocida so lvencia profesional, para lo que se tomaba en consideración 
e l criterio de cada autoridad política en e l territorio afectado. En algunos 
casos, se selecc ionaban expertos extranjeros por considerarlos más peritos 
en estas artes. Así, en el siglo XVI, los proyectos eran de italianos; en e l 
XVII , de flamencos; en e l XVIII, de franceses. Al comienzo de este 
mismo sig lo, Felipe V hacía venir de Flandes a Jorge Próspero Verboom y 
le encomendaba el encargo de que organizara el Cuerpo de Ingenieros 
análogo al que ya existía en Francia (no olvidemos que e l primer Borbón 
venía de la corte de Versalles) . El nuevo cuerpo se constituía en 1771 con 
oficiales españoles y algunos extranjeros; su aprendizaje e instrucción la 
adquirieron en diferentes campos de batalla europeos l5. 

En la América española, al poco tiempo, los Virreinatos, Audiencias 
y Capitanías Generales ya disponían de plantill as fijas de ingenieros de 
los Reales Ejércitos de España, que hic ieron posibles los planes de fortifi
caciones articulados de ac uerdo con los modelos más modernos. Las mis
mas ordenanzas se publicaron en 4 de julio de 171 8, conteniendo veintio
cho artículos e instrucc iones para la formación de cartas y planos, pues no 
solamente era precisa dentro de su misión la ed ificac ión , sino que debería 
ser fundamental la labor cartográfica. El Servicio Geográfico Militar guar
da gran parte de los fondos de mapas y planos, en su mayor parte proce
dentes de diarios de reconocimiento, de los que es muy importante e l que 
fue redactado por el ingeniero Juan Antonio María Rivera ( 1768), durante 
su reconocimiento por las provincias internas de Nueva España, cuando la 
subl evac ión de las nac iones indias de los Seria y Pim as. El propio 
Servicio Histórico considera de gran valor la relac ión de fray Íñigo Abbad 
y Lasierra, terminada de redactar en 1786, de la que uno de sus originales 
radica en sus archivos. Esta obra, según los tratadistas militares españoles, 

15 CARTOGRAFíA DE ULTRAMAR. Carpetas de América en general. Serv ic io Geouráfico e 

Histórico del Ejérc ito, Estado M ayor Central, 1949. 
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"refleja con maravillosa fidelidad e l país o territorio motivo de reconoci
mi e nto, describi endo sus pobl ados, sus costumbres, sus riquezas y 
caminos". 

Vemos que , para un buen conoc imiento de la persona que nos 
ocupa, ha sido muy útil para nosotros el haber ac udido a la Secc ión de 
Ultramar del indicado Servicio Histórico Militar. Muchos estudiosos ame
ri canos frecuentan e l Archi vo de Indias de Sev illa; durante mi últim a 
estancia en Ann Arbor (EE. UU .) mantuve re lac ión con alguno de e llos, 
con los que pude di alogar sobre la colonizac ión española, concretamente 
en la "Clementa Library", famosa biblioteca de la University of Michigan, 
en la que en ocas iones di stintas contemplé entre sus fondos cartográfi cos 
la abundante colecc ión de mapas originales, planos, levantamientos topo
gráfi cos proyectos de obras , etc., correspondientes a nuestras grandes y 
peq ueñas Antill as: C uba, Pue rto Rico, La Españo la (hoy Repúbli ca 
Dominicana y Haití) , La Trinidad, Margarita ... , que, en su conjunto, con 
las islas menores constituyen la barra insular que, desde la punta sur de la 
península de Florida, se extiende hasta el norte de Colombia, con la que e l 
océano Atl ántico se separa del sur del Caribe, e l mar que fue muy surca
do, siempre, por las naves españolas desde la llegada de Colón por las 
rutas del Descubrimiento. 

HISTOR IADO R y MIS IONERO DEL EVANGELIO 

Desde el comienzo de la coloni zación de Puerto Rico, ésta no tu vo 
el desarrollo cultural vivido por las otras colonias situadas en aquell a fran
ja, por lo que su evolución inic ial fue lánguida y pausada. Solamente hubo 
uni versidades en Cuba y Santo Domingo, dirigidas fundamentalmente por 
los dominicos. Los centros de enseñanza se reducían a algunas escuelas en 
las que las principales materias eran la gramática y el latín. Por San Juan 
pasó un obispo llegado desde la abadía de Jamaica, e l poeta español 
Bernardo de v albuena, autor del poema épico "El Bernardo" y de varias 
obras sobre aquella América española; algunas de ellas fueron destruidas 
durante los incendios provocados cuando el asalto de los holandeses en 
1625. En la actualidad, es indudable que para conseguir un amplio conoci
miento de aquellos terri to rios se necesita acudir a las obras de nuestro pai
sano fray Íñigo Abbad, Historia geográfica , civil y natural de la isla de 
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San Ju an de Puerto Rico (M adrid , 1886) e Historia de Puerto Rico 
(Puerto Rico, 1886), a cuyas fuentes siguen accediendo la mayoría de los 
estudi osos dedicados a l tema de los virre inatos españo les en e l s ig lo 
XVIII . 

Vemos a do n Cayetano A lcázar en Los Virreinatos en el siglo 
XV1I11 6, obra importante en la que sigue la trayectoria hi stórica y geográ
fica de nuestro benedictino, sobre todo en lo que se refi ere a la prosperi
dad que log ró la is la y sus adyacentes durante aque l período co lonia l. 
Sobre la poblac ión , dice que, según sus gobernadores informaban, la isla 
contaba en 1759 con 44.833 habitantes (no eran demas iados). En 1775, 
"según datos de l hi storiador fray Íñigo Abad, llegaban a 70.220", cas i se 
duplicaba. Aunque no obstante, pese a la ausencia de oro, siempre busca
do y codiciado, la isla tuvo cierto valor comerc ial y de apoyo estratég ico 
en las rutas de los navegantes que iban y venían a Hispanoamérica, lo que 
hac ía que fuera muy codic iada por otros europeos que buscaban nuevas 
áreas de influencia para su dominio y negocios . E llo obligaba a que los 
gobiernos peninsul ares las defendieran con los medios a su alcance y que 
la poblac ión fuera proteg ida dentro de un orden estable e igualitario, por 
lo que no es de ex trañar la preponderanc ia otorgada a las autoridades ecle
siásticas, nombrándose a pre lados de reconoc ido presti gio y a re ligiosos 
de só lida formación en su mayoría, aunque hubiera excepc iones dentro de 
la regla. Su princ ipal mi sión sería la propagac ión de la fe cri sti ana 17. 

Efecti vamente, no se trataba únicamente de atender e l cuidado es pi
ritual de los co lonizadores occ identales, sino que la misión más importan
te encomendada por los reyes de España, a instanc ias de l papado, era la 
evange li zac ión de los nuevos contingentes llegados como mano de obra, 
en su mayor parte procedentes del continente afri cano. La esclav itud, la 
segregac ión rac ial , las condic iones de vida y trabajo, la promi scuidad de 
razas, la culturi zación emprendida eran los graves problemas que se plan
teaban ante los predi cadores de l mensaje de Cri sto; problemas éstos que 
en gran parte aún siguen latentes en América, sobre todo en países que, 

16 A LCÁZA R M OLl NA , Caye tano , Los Virre illa /o s. en e l sig lo X VIII . Sal at-ed i to res, 
Barcelona- Buenos A ires, 1945. 

17 CAMPO L ACASA, Cri stina, His /oria de la Iglesia de Puerlo Rico . Ins il ul de Culrura 
Puertorriqueña, 1977 . 
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sin estar enmarcados en e l llamado "tercer mundo", viven en e l más abso
luto subdesarrollo: pobreza, falta de cultura, predominio de las clases ele
vadas, influencia de grandes potencias, el trabajo penoso, los sa lari os 
bajos, etc. Lo que ha dado lugar en algunos sitios a que un sector de la 
Ig les ia, de un tiempo a esta parte, haya tomado direcc iones evangélicas 
diferentes a las tradicionalmente establec idas por Roma. Es el caso de la 
moderna teoría de la Liberac ión, consistente en la reflex ión cri st iana sobre 
la liberac ión integral de los pueb los y las personas, vista sobre todo desde 
la opc ión preferencial de los pobres. 

Creemos que el benedictino Abbad y Las ierra, que vivió sumiso a 
los principios de la Iglesia doctrinal en América, también conoció estos 
consabidos problemas soc iales de siempre. Sucedía cuando é l mismo se 
encontraba en la flor de su vida, constituida por un importante componen
te como era la formación mora l y humanista, a la que se unían el temple y 
fortaleza adquiridos en e l monacato de su propia regla y la intuición pro
pia del med io rural aragonés de que procedía. Era e l momento en que 
tenía lugar la transición relig iosa de una Igles ia típicamente tradicional , a 
la sombra de las catedrales y monasterios, muy ligada a los poderes abso
luti stas, que se orientaba hacia los fundamentalismos modernos surgidos 
de nuevas ideas, distintas de l pragmati smo clásico, como eran la libertad y 
e l respeto humano propugnados por los indicios de lo que sería la revolu
ción industrial de Inglaterra y de otros movimientos europeos de finales 
del siglo XVIII; y mucho más lejos aún de las doctrinas de los propios 
evange lios. Se vivía entonces un pe ríodo crítico importante en muchas 
cosas; una transformación grande era e l conducir la vida del hombre por 
los caminos evangélicos de los primeros tiempos, que sería tomado como 
modelo , aunque los idea les políticos y sociales fu eran di stintos, por las 
revo luciones de los Estados Unidos de América, de Francia, de Portuga l, 
de nuestros pueblos de Hispanoamérica, de Países Bajos ... Se sabe que la 
Igles ia primitiva contaba con e lecc iones populares mediante sufragio uni
versal , ex istían los princ ipios de igualdad entre sus miembros, la leyera 
general para todos e llos, e l respeto entre las dignidades y la comunidad 
era mutuo , ex istía c ierta comunidad de bienes por medio de los preceptos 
de la limosna y de los ágapes unidos. Por otra parte, las normas qur regu
laban e l matrimonio, monogámico y consentido por ambos contrayentes, 
constituían una base sólida para la estabilidad soc ial a través de la fam ilia. 
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La lacra humana de la esclavitud era otro problema que afectaba en gran 
manera a los principios de respeto y caridad de la propia Iglesia 18. 

Realmente se asistía a un duro enfrentamiento entre los fundamen
tos innovadores y las otras situaciones de injusto disfrute abusivo de unos 
cuantos en detrimento humillante de una gran mayoría. Muchos vicios 
serían eliminados; otros, no obstante, siguen en estado letárgico por aque
llas latitudes, pese a que en este momento se hallan bajo la influencia de 
grandes potencias y a una di stancia de casi dos siglos de la ausencia de 
dominio español, a partir de los primeros movimientos nacionali stas de 
aquellos mismos países. Todo esto nos impulsa a comprender que la per
manencia de fray Abbad y Lasierra en aquellos territorios del Caribe fue 
de una intensa acción evangélica, humana y científica. Su empresa, unida 
a la de su obispo, marca un hito en la hi storia de nuestras tierras de 
Ultramar, donde se daban aconteceres de cualquier naturaleza. La coloni
zación fue penosa para todos sus protagonistas: por una parte, la paulatina 
desaparición de los aborígenes, con menor esperanza de vida que los euro
peos, que desde la llegada de estos últimos se encontraron bajo la transmi
sión de enfermedades que les eran desconocidas, como afecciones respira
torias, tuberculosis, tumorales, sífilis , virológicas, que llegarían a conver
tirse en endémicas y de difícil combatividad profiláctica; por otra parte, 
los inmigrantes también sufrieron sus cambios ambientales, estableciendo 
contactos con las llamadas enfermedades tropicales e infecciones, para las 
que no estaban inmunizados. Muchos españoles quedaron allí siempre 
víctimas de la malaria o paludismo, vómito negro, tifus y otras enferme
dades desconocidas de alto índice letal o, en el mejor de los casos, de una 
estabilización crónica de corta duración. Aquella gente, al regreso a la 
patria, fueron los transmisores de unas enfermedades que en Europa eran 
desconocidas. Las consecuencias siguen siendo graves, aunque cabe reco
nocer que los descubrimientos botánicos en América ocasionaron la 
aplicación de nuevos tratamientos quimioterápicos a las enfermedades del 
hombre, incluso en la práctica quirúrgica de los pacientes sometidos a los 
procesos de anestesiología y reanimación posoperatoria por el uso de nue
vas "adormideras". Puede decirse que las farmacopeas, que, en su mayor 

18 ROMAS DE CÓRDOBA, Pedro, Memorias geográficas , históricas , económi 'as y estadístic{/l~ 
de la isla de Puerto Rico, Inst ituto de Cultura Puertorriqueña, 1968, 
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parte, dependían de los hospitales clínicos universitarios, monasterios , 
sanidad militar y las boticas, experimentaron un notable cambio debido a 
la introducción de nuevos e importantes productos medicamentosos pro
cedentes del Nuevo Mundo; muchos de ellos causaron so rprendentes 
resultados efectivos, como por ejemplo la quinina y la ipacacuana. La 
implantación de las nuevas técnicas fue observada por la propia Iglesia, lo 
mismo que, en sus propios hospitales, siguió de cerca los ensayos contro
lados sobre los enfermos de aquellas fórmulas magistrales obtenidas con 
productos de reciente conocimiento. Esta evolución hacia una medicina 
más moderna fue observada en América por los científicos españoles; 
Abbad Lasierra era uno entre ellos, por lo que son importantes sus notas 
tomadas sobre el seguimiento de farmacólogos y médicos de entonces en 
este campo dedicado a la curación del hombre. 

Habían transcurrido once años cuando, al fin , definitivamente, se 
embarcaba de vuelta hacia su patria, España. La nave que le devolvía 
dejaba atrás el "Morro" de San Juan, la "iglesia madre" , las pequeñas 
parroquias, el clero regular y secular. .. ; y, más atrás aún, aquellas islas y 
porción de tierra firme que formaban parte del obispado de Guayana, con 
sus islas de Puerto Rico, Trinidad y Margarita y las provincias continenta-
les de Cumaná, Orinoco y Nueva Barcelona, donde tantas cosas buscó y 
halló de aquellas culturas precolombinas, políticamente organizadas bajo 
la autoridad hereditaria de sus caciques; la masa del pueblo formada por 
agricultores y artesanos; su religión dedicada al sencillo culto de las fuer-
zas naturales y a la individualización de dioses primordialmente agrícolas; 
que apenas llevaban vestimenta alguna, aunque el sexo lo tenían cubierto; 
no conocían la escritura, pero eran alegres, como lo demostraban con sus 
cantos litúrgicos y festivos . Más cerca, en el Continente, la cultura avan
zada más próxima era la de los "mayas", de gran amplitud, extendida en la 
zona del Caribe, donde ahora están Guatemala, Honduras Británica, parte 
de El Salvador, además de la península del Yucatán; allí los indígenas eran 
más cultos, los poblados tenían el rango de ciudades que se agrupaban en 
pequeñas confederaciones bajo el gobierno de un cacique perteneciente a 
la nobleza hereditaria, luego las gentes, que fundamentalmente cultivaban 
maíz y frijol, artesanos dedicados a industrias textiles, esterería, c~ te ía~ 
alfarería y talla de piedra; también los había decoradores; por ÚlÜplO, el} 
menor proporción, se encontraba el grupo de los esclavos, quienes ~eaLiza-
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ban los oficios más penosos, en algunos casos redimiendo penas o como 
cautivos de guerra. Por motivos ya expuestos, parte de estas gentes bioló
gicamente fue desapareciendo; su sustitución era a cargo de centroafrica
nos de los que sus descendientes forman, hoy, los estratos más deprimidos 
de la población humana de aquellas latitudes 19. 

OBI SPO DE LA DIÓCESIS DE BARBASTRO 

Había cumplido cuarenta y un años de edad, fray Íñigo Agustín, 
cuando regresó a España. Junto a él trajo un voluminoso equipaje formado 
de innumerables legajos que contenían sus escritos, mapas, manuales, 
levantamientos, planos, objetos, documentos, apuntes. En síntesis, allí 
traía la esencia y el conjunto de aquella obra suya a lo largo de sus once 
años de vida americana. Con su retorno gran parte de su ser quedaba pren
dido en aquella lejanía que separa el océano. Esto mismo lo explicaba el 
padre Huesca donde dice: 

"Después de estar once años en la América regresó a la Corte con 

asun tos graves del Rea l se rv ic io . En Madrid trabajó de orden de su 

Majestad algunas Descripciones Geográfico-Históricas de las provincias 

de la Améri ca que había viajado con observaciones, especialmente de la 

isla de Puerto Rico, la que se imprimió con otra de la isla de Menorca. En 

este ti empo el Inqui sidor General le dio la Cruz de Ca lifi cador de la 

Suprema Congregac ión Benedictina y le nombró Procurador General de 

Corte: el Rey Don Carlos 111 le confirió la Abadía bendita y mitrada de San 

Pedro de Besalú de la orden de San Benito en Cata luña. y fina lmente el 

Rey Don Carl os (que Dios guarde) por muerte del Señor Cornel le nombró 

Obi spo de Barbastro en el mes de febrero del año 1790. Despachó las 

Bulas Ntro. Smo. Padre Pío VI en el cons istorio secreto de 2 1 de junio. 

Tomó poses ión del Obispado en 4 de agosto; consagrándolo en la Ig les ia 

de San Isidro de Madrid en el día de la Asunción de Ntra. Seíiora el Exmo. 

Señor Don Francisco Lorenzana, arzobi spo de Toledo y Cardenal de la 

Igles ia Romana, y a 17 de octubre hi zo entrada pública en la Igles ia de 

Barbastro , todo en el año 1790 ( ... ) por no ofender la modest ia de este dig

nísimo Prelado, ni obrar contra el consejo del Sabio, que re erva las ala-

19 BALLESTEROS BERETTA, Antonio, Némesis del DesclIhl'imiemo. Salva! Editore .. , Barcelona
Buenos Aires, 1947. 
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ballZas de los hombres para después de su muerte , sólo refe riré los estable

cimientos con que ha mejorado su Igles ia y Dióces is, cuya histo ri a queda

ría manca sin sus noticias. Luego que el Ilmo. Señor Abad llegó a la Sede 

hi zo en obsequio de su Dignidad, que le pusieran dosel en el presbiteri o de 

la Catedral en las funciones Pontificales , pues aunque lo ordena así el 

Pontifical, no estaba en uso en la provincia Cesaraugustana, hasta que en 

un mismo año comenzó a usarse en las Igles ias de Barbastro y Huesca"20. 

Cuando el obispo don Íñigo Agustín Abbad y Lasierra tomaba pose
sión de la diócesis de San Ramón , el 17 de octubre de 1790, sucedía a su 
antecesor el obispo don Juan Ramón Cornel , que lo había sido desde 19-
4-1773 a 8-10-1789. Entonces, como ahora, la sede episcopal era la ciu
dad de Barbastro, cabeza de uno de los corregimientos aragoneses , situada 
en el centro geográfico del Somontano que lleva su nombre , la rica 
comarca altoaragonesa que, como si fuera una "Mesopotamia" , se s itúa 
entre los ríos prepirenaicos Alcanadre y Cinca. Tierras éstas de floreciente 
agricultura mediterránea y tradicionales industrias y oficios artesanales 
conservados a lo largo de los tiempos; la mayor parte de su población 
siempre se ha entregado a estos menesteres, aunque en gran número allí 
también se han dedicado di stintos profesionales liberales al ejercicio de 
sus carreras. Barbastro siempre se ha honrado de poseer una importante 
catedral mitrada, con sede apostólica y cabildo que auxilia a sus obispos, 
lo que hace que se la considere como una ciudad típicamente levítica. Por 
otra parte, ha sido y es antigua plaza militar de gran valor estratégico, en 
la que se han acantonado muy famosos batallones de gloriosos hi storiales, 
capitaneados en algunas ocasiones por prestigiosas figuras españolas. 

Sobre la labor emprendida por el nuevo obispo en e l ci tado Teatro 
histórico . . . , el capuchino oscense finali za así: 

"Ha instituido en la Dióces is veinte Vicarías nuevas, de que había 

mucha neces idad , y redotado muchos párrocos, que no tenían la congrua 

suficiente ( ... ) La obra mayor por su utilidad , y la más ardua por las difi

cultades que han ocurrido, es la nueva planta de la Igles ia Catedral. Era 

és ta la lIni ca Parroqui a de la c iud ad , s in otro Cura ni Vicario gue e l 

Capellán Mayor; y su Ilma. dexando dicha Igles ia lInica Parro§ ia, y ál 

20 Vid. sl/pra 11. S. 
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Cape ll án Mayor Cura principal de toda e ll a, ha eri g ido tres vicarías perpe

tuos con Rac ión anexa para la administrac ión de los Sacramentos e instruc

c ión de l pueblo, uno en la Catedral y su di strito, otro en el Arraba l, y otro 

en la Igles ia y di strito de San Hipó lito, todos dependientes de l Cape ll án 

Mayor, o Canóni go Vicario que es e l título que se le da en la nueva planta. 

En la Ig les ia Catedral fuera de l Deán y Canónigos, había pocos ministros 

de ri gurosa y continua residenc ia. Los Arcedianos de Barbastro y Funes, 

eri gidos por San Pío V, amás de no pedi r res idencia, haCÍa más de tre inta 

años que estaban vacantes, y debían es tarl o s iempre por no te ner re nta 

alguna; en la nueva planta estas dignidades van anexas a Canongía, y las 

obtendrán los dos Canónigos más antig uos. Las Canongías se rán trece 

como antes , inc lu sas las de los Arcedi anos y la de l Santo Ofic io. Las 

Rac iones eran doce y serán catorce, y amás quatro Cape llanes de coro, y 

medios Rac ioneros, todos de prec isa res idencia con rentas y di stribuc iones 

constantes; de que ha de resultar rueda de coro a la Ig les ia, y notable 

aumento al culto di vino. Para dotar los benefi c ios de nueva instrucc ión, y 

redotar alguno de los antiguos se han suprimido la Dignidad de Chantre y 

los Ofic ios de Arc ipreste y Sac ri stán Mayo r, que no tenían res idenc ia y 

hace años que estaban vacantes por la tenuidad de sus rentas . A la nueva 

pl anta acompañan nuevos es tatutos, todo con ac ue rdo y aprobac ión de 

S . M. ( .. . ) Dichos establec imientos harán perpetua y honorable memori a 

de l Ilmo. Señor Don Ag ustín Abad e n la Ig les ia de Ba rbas tro; la que 

gobiern a fe li zmente hace 16 años, a quien Dios conceda otros muchos, s i 

conviene para su mayor g loria, para e l bien de las a lmas de este Obi spado. 

La Ig les ia de Barbastro ha s ido feli z en los Pre lados, pues los más han sido 

varones distingui dos en virtud y letras; y es mucho de notar, que de ve inte 

y se is Obispos que ha tenido desde que San Pío V la eri gió en Catedral, los 

diez y nueve han sido naturales de l re ino de Aragón". 

Por lo escrito por e l padre Huesca se llega al conocimiento de que la 
labor rea li zada en la dióces is de Barbastro por e l obispo Abbad y Lasierra 
fue intensa y fecunda, sobre todo en la reorganización de las dignidades 
ecles iásticas y cleros parroquiales de la misma2 1. 

2 1 L ÓPEZ NOVOA, Saturnino, Historia de la muy noble y muy leal ciudad de Barhastro y d(',~
cripción geográfIco-histórica de su diócesis, 2 vo ls., Pablo Riera, Barce lona, 186 1 (reed_Socieda 
Mercantil y A rtesana de Barbastro, 198 1). 
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DURANTE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

Su hermano fray Manuel, obispo dimisionario de la diócesis de 
Astorga, fallecía en Zaragoza el día 12 de enero de 1806; su cadáver fue 
sepultado en la catedral basílica del Pilar. Pero los momentos de mayor 
transcendencia relacionados con el episcopado de fray Íñigo Agustín fue
ron aquellos que él mismo protagonizó durante la invasión napoleónica en 
España, que se sucederían desde el comienzo hasta casi el final de la 
guerra de la Independencia. 

Por entonces, lo que llamamos el Altoaragón comprendía la actual 
provincia de Huesca, constituida así territorialmente tras la reestructura
ción de las provincias españolas en 1834. Aquí, como en el resto de los 
reinos españoles y territorios de Ultramar, la Iglesia era elemento funda
mental de la vida nacional; en la actualidad, aún subsisten la mayor parte 
de los esquemas que conformaban la administración eclesial de entonces, 
en la que existían a la sazón tres diócesis completas: Barbastro, con el 
obispo Íñigo Agustín Abbad y Lasierra; Huesca, con el obispo Joaquín 
Sánchez de Cutanda, y Jaca, con el obispo Lorenzo Agüero Rivera. 
Además, al norte, existían algunas parroquias enclaves de la diócesis de 
Pamplona y en la zona oriental desde el eje del Cinca un gran número de 
parroquias agrupadas en arciprestazgos pertenecientes al obispado de 
Lérida; otras, menos, de la Ribagorza eran del de Seo de Urge!. Por otra 
parte, la parroquia de Santa Engracia o de las Santas Masas en el centro 
de Zaragoza correspondía a la diócesis oscense; en tanto que el santuario 
de San Jorge, situado sobre un cerro testigo a una legua de la ciudad de 
Huesca, era de la diócesis zaragozana. Estos enclaves desaparecerían defi
nitivamente con el Concordato de 1953. 

Ante la situación creada por el comienzo de aquella guerra, la 
Iglesia española no vaciló en hacer causa común con la defensa nacional 
frente a los invasores franceses. Y así, las diócesis aragonesas de inmedia
to se solidarizaron uniéndose a los primeros movimientos de salvación 
(1808), que por medio de consignas y manifiestos patrióticos iban sur
giendo en todo el territorio español. En Huesca, el obispo Sánchez 
Cutanda, a finales de mayo de aquel año recibía una carta del gob;¡:nador 
del Reino relacionada con aquellos sucesos, de la que dio inmediato tras
lado a su cabildo, el cual, a propuesta del deán, acordó ayudar al ~inancia-



218 An ton io B ASO A NDR EU 

miento de los ali stamientos y av itua ll amientos de un ejérc ito aragonés, 
como ya lo estaban formando otras regiones españo las, para lo que contri 
buyó con 400.000 rea les de vellón en metálico, procedentes de los fo ndos 
de sacri stía y fábrica; además de que ofrec iera algunas alhajas no conside
radas necesari as como objeto de culto. Una vez tomada esta dec isión capi
tul ar, los canónigos Ascusid y Lacasa di eron cuenta de e llo a l obi spo, 
quien aceptándola de legó al doctora l para que, en nombre de la Igles ia 
oscense, le hici era entrega a l go bernador de Aragón, quien di stribui ría 
300.000 reales para tropas de Zaragoza y e l resto para las que se pertre
chaban en Huesca bajo e l mando de Felipe Perena Casayús. De las respec
tivas cartas de pago se hi zo cargo e l cabildo, una vez le ídas en el capítulo 
ce lebrado en la catedral oscense e l 1.º de julio de 180822 . 

Con las res tantes dióces is altoaragonesas sucedería lo mismo, a l 
adoptarse en e ll as dec isiones semejantes. En Jaca, durante la anterior gue
rra contra la Convenc ión, comandada por don Antonio Ricardos, e l prece
dente obispo José Antonio López Gil ( 1785-1 802) ya se había di stinguido 
por sus alentadoras pastorales en favor de la causa española y restantes 
moncrqu ías europeas. Su sucesor, e l c itado obispo Agüero Rivera, vo lve
ría a destacarse junto a quienes propugnaban la defensa de la patri a; por lo 
que, de ac uerdo con su cabildo, di spuso también la entrega de dinero y 
algún tesoro para sufragar los gastos de tropas mov ili zadas y de l equipa
miento de los guerrill eros montañeses, que a partir de entonces hosti ga
rían al enemigo a lo largo de la lucha en el Pi rineo. Otra diócesis compro
meti da era la de Barbas tro, que hacía algo más de dos siglos (l8-7 -1 571 ) 
había sido erig ida por Pío V mediante la segregac ión de varias parroquias 
limítrofes de las dióces is de Huesca y de Lérida, además del territorio de l 
abad iado de San Victori án, en e l Sobrarbe altoaragonés. 

En Barbastro, al comienzo de la guerra de la Independencia ex istía, 
pues, un pre lado con ejerc ic io apostó li co de pleno derecho y atribuciones 
ecles iales para e l gobierno de su dióces is. Su obispo, Íñigo Agustín, tam
poco vac iló en unirse a la causa nac ional, en tanto que la c iudad se apres
taba al levantamiento de treinta compañías que se ll amarían Terc ios de 

22 B ASO A NDREU, A ntonio, Los Altoaragol1eses en la gl/erra de la illdepelldencia . vo l. 111 de 

Estlldios del 11 Congreso Histórico Internacional de la GI/erra de la Illdepelld ' l1cia r SJ} éPIl('61. 

Zaragoza, 1967. 
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Barbastro O "Pardos de Aragón", por el color de sus uniformes, bajo el 
mando de los coroneles Costa y Pano y Lucas y Alcaine, que partirían 
hacia Zaragoza, como ya lo hiciesen los Tercios de Huesca y tropas regu
lares de Jaca compuestas de artillería hipomóvil, caballería y voluntarios 
de los valles pirenaicos. En Barbastro la Iglesia también se ocuparía de 
ofrecer sus aportaciones económicas y el avituallamiento del hospital de 
San Julián y Santa Lucía, a fin de asistir a los heridos de guerra. 

La caída de Barbastro en poder de los franceses fue violenta y deso
ladora23. Sus tropas sufrieron graves reveses, sobre todo en el terreno que 
se extiende entre la sierra de Alcubierre y el Ebro; Leciñena fue escenario 
de duros combates. 

MANIFIESTO PASTORAL DE CASTEJÓN DEL PU ENTE 

Ante estas circunstancias, no podemos olvidar cuál era la reciedum
bre y la sabiduría puesta en juego por este hombre nacido en Estadilla, 
formado humanísticamente en la Universidad aragonesa, entregado más 
tarde a la disciplina de la regla benedictina y posteriormente receptivo 
conocedor de otras vivencias por él asimiladas durante su permanencia en 
el Nuevo Mundo. Estas condiciones personales suyas creemos que son las 
que le impulsaron a que dictara un patriótico documento , o "Edicto 
Pastoral" , dirigido a sus fieles diocesanos, suscrito en el santuario de 
Nuestra Señora "La Bella" de Castejón del Puente , el 30 de mayo de 
1808. Su texto era el siguiente: 

"Agustín, por la graci a de Dios y de la Santa Sede Apos tó lica, 

Obispo de Barbastro, del Consejo de S. M. A todos nuestros diocesanos 

sa lud y bendición. 

»Las te rribles circunstancias e n que se ve constituida la ínc lita 

Nación Española por las perversas tramas del 'enemigo común', la infausta 

suerte que con el disfraz ridículo y burlesco de feli z regenerac ión prepara 

para España el mentido héroe , que por doloroso artificio ha tenido desgra

ciadamente alucinada a la incauta muchedumbre , nos imponen como un 

deber esencialísimo de nuestro Pastoral Ministerio, la obligación de expe

diros las presentes letras , dirigidas a ex hortaros a la más pronta y alentada 

23 S,,,,,, R,m'a, La ,"""m de la lad,,,,,,d,,,,/a ",,,0'010 , EdI<o</" Nog"", S~'d'¡~ ~ 
Barcelona, 1973. ~ 
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repulsa de una agresión que no tiene exemplo en las pasadas edades, y que 

por si se la formara una época de abominación y de escándalo en los fastos 

de la h. universal. Oíd pues la voz de vuestro amante Pastor, que sin prepa

ración ni estudio os dice lo que buenamente le dicta su movido corazón. 

»Todo está en peligro, hijos míos muy amados, todo está en peligro, 

para nosotros si la Nación no reúne todos sus esfuerzos; pero todo está 

seguro si los españoles no amancillan vilmente su dinero, su glorioso, su 

inmortal nombre, Religión sagrada, Monarquía famosa, Noble independen

cia, Legislación sabia, Costumbres honestas, Ciencias adelantadas, Artes 

promovidas, Comercio floreciente , Industria vigorosa, todo será devuelto 

en nuestra ruina si metemos el cuello baxo el yugo bárbaro del déspota que 

nos invade; y con pasos veloces caminará a su complemento y perfección, 

si con nuestros brazos y nuestros pechos oponemos un muro de bronce a la 

incalculable, a la desatinada ambición de aquel trono. 

»Mirando la cosa por otro lado, nuestro anterior Gobierno o dinas

tía (que es el término de moda) fue pérfidamente engañado por el que a 

boca llena se llama caro Aliado y Amigo, y al cabo se ha visto conducido a 

cierta especie de desesperación. Nuestro legítimo y suspirado soberano el 

Señor Don Fernando VII y los serenísimos Señores Infantes Don Carlos y 

Don Antonio, se hallan arrancados de nuestro seno por el fraude y la vio

lencia, y puede decirse que lloran inconsolables entre avergonzosas cade

nas. La Nación entera es a los ojos del intruso y malvado, que con uñas 

voladoras quiere hacerla su presa, un exambre de insectos despreciables o 

una sociedad de hombres fútiles , que no merecen siquiera la consideración 

honrosa de que les sujete con la fuerza de las armas, sobrando para esclavi

zarlos un poco de grosera y mezquina maña. ¿Qué es esto buen Dios? Y 
nosotros ¿qué hacemos que no corremos presurosos, que no volamos a 

vengar semejantes agravios? Es menester más: no quedaremos en el lugar 

que nos corresponde en la escena de las Naciones, degeneraremos de lo 

que somos, nos envi lIeceremos si no resarcimos nuestras menguas con 

exorbitantes usuras. Perdonad , hijos míos , un ligero extravío de una fanta

sía demasiado acalorada: soseguémonos y continuemos con tranquilidad 

nuestro gravísimo asunto. 

»Penetrada la invencible España de lo que llevamos expuesto, sacu

do el ignominioso abatimiento en que por largos años yacía, despliega su 

carácter y lleno de valor, sobrada de gente, abundante en recursos se arma 

en masa para servir de cuchillo de corte de infame garganta~e!eí deá nta o 
conquistador, que mal seguro en e l recinto de París ha ven · ~o muy de;; a¡ 

cio a la pequeña Bayona, con el ufano proyecto de ser nuestro v~ 
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Unámonos pues, hijos míos , a la causa común : en esta guerra todos hemos 

de ser Soldados, y e l primero de todos entre vosotros será vuestro Pastor, 

el cual puesto a vuestro frente levantará con la mano siniestra para anima

ros, la señal sacrosanta de la victoria del pecado, y empuñará el acero con 

la derecha para santificarl as por una especie de nueva unción , empapándo

la en la sangre de los enemigos. No sois ignorantes , y por eso no tememos 

que nos escandalice este lenguaje, que en los casos ordinarios es privativo 

de los Ministros del Dios de las batallas; pero que en el nuestro conviene 

principalísimamente a los Ministros del Dios de la Paz y amantísimo de la 

Caridad. Solo la ignorancia, la preocupac ión, la pusilan imidad o la intriga 

podrán desaprobar el laudable consejo que os damos después de haberlo 

aprendido en la escuela de la H. ª Sagrada, en e l mi smo evangelio, y en los 

fundamentos de la Re ligión bien estudiada y entendida. Ea, vamos pronto, 

añadamos a nuestros timbres e l de un fu sil diestramente manejado: acome

tamos con denuedo al enemigo, pers igamos lo hasta sus últimos reductos: 

sea completa su derrota, y su perdida irreparable. 

»¿Qué? ¿Dudáis que así se verifique? ¿Cómo dudarl o? El C ie lo no 

puede favorecer su causa que es la más execrable, y siendo la más justa la 

nuestra prec isamente nos ha de ser propicio. Harto lo va manifesta ndo por 

felices y claros indicios , q ue obligan a l conservador sensato a aseg urar 

prósperamente e l éx ito de la empresa. Los Soldados del más Católico de 

los Reyes serán sin duda heroycos vencedores de las tropas mezcladas y 

confusas del más impío de los hombres , a quien nos desdeñamos de ll amar 

Soberano, para perfecc ionar el contraste , porque no vemos en su cabeza 

sino una diadema efímera, que carece de todo título y derecho. Las mejo

res armas, que son las preces de nuestra Santa Madre la Igles ia y las obras 

buenas de sus hijos, están todas a nuestro favor, quedando sólo el suyo e l 

grito funesto de los vicios y pasiones, que esconderán la có lera de un dios 

vengador, y armarán su brazo durísimo con dardos destructores . Aun aten

diendo el curso regular de las cosas humanas, ¿Qué no debemos esperar 
nosotros y e l que nos debe temer? Se le cerró para siempre la mina fecunda 
de la engañada España, y en vez de los auxilios de todas clases, que pródi

gamente le ha franqueado para la execución, de los planes caballerescos, 
ahora le presentará, si n violentarse mucho, un millón de robustos guerreros 

poseídos de todo e l co lor del entusiasmo. Los Exérc itos introducidos en 

Portuga l y España son como si no fuesen , y en breves días desaparecerán 

como e l polvo que levantan los huracanes. Sus leg iones del Norte- y la 

Italia no pueden desmembrarse, un espacio demasiado vasto la separa de 

los Pirineos y tampoco debe co locar en e ll as una segura confianza. La 
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desafortunada Francia desplomada, empobrec ida, destruida y hecha odiosa 
por su feroz dom inac ión a las demás Naciones, anhela y se dispone para 
derribarlo de su Trono vac ilante, que se ha forjado con sus maniobras, y 
c iertamente no le dará un conscripto, Rusia, Alemani a, Prusia, Suec ia, 
Dinamarca y la Italia entera, toda Europa por medio de una próxima liga 
caerá sobre él como un furioso torrente y lo arrastrará entre sus espumosas 
aguas, siguiéndose de cerca a su ex terminio el de los indi viduos de su 
familia, que ocupan unos tronos a los que la política juiciosa ha reputado 
siempre momentáneos . Sobre todo nues tra nueva, buena y ya perpetua 
ami ga Inglaterra con su talento combinador, sagacidad y fecundos arbi
trios, pres idirá a la grande obra que se medita, y por operac iones prontas y 
dec isivas real izará la humillac ión completa de su ri va l en términos cortos, 
que el va li ente Soldado no tenga que buscar el abri go contra los ri gores del 
frío invierno en el Quarte l o la Tienda sino que antes bien coronado de lau
reles , que habrá cortado su espada, se siente en medio de su honrada fami
lia para entretenerl a con la divertida relación de sus triunfos. 

»Concluimos, hijos míos, encargándoos y rogándoos por las adora
bles entrañas de nuestro Señor Jesucrito , Obi spo y Partes de nues tras 
almas , que el ca lor con que hagá is el servicio de nuestra milicia, sea seguir 
las leyes y reglas cri stianas. Limpios por la penitencia de la inmunda y 
asquerosa lepra de la culpa, alimentados con la carne y sangre del Salvador 
por la di gna recepción de la Divina Euca ri stía , no vo lviendo a caer o 
levantándose prestamente, en vuestras marchas, en las guarniciones, en los 
ataq ues no se trate sino de ofender al enemigo, y que esto sea sin mezcla 
de vicio alguno, y únicamente impul sados de estos grandes y poderosos 
motivos: La Religión, el Rey, la Patria, nuestro honor. 

»Dado en Castejón del Puente de nuestra Dióces is 30 de Mayo de 
1808 , Agustín , Obispo de Barbastro. Por Mandato de S.S.1. el Obi spo mi 
señor. Don Joseph Ayllón Rodríguez, Secretari o"24. 

La guerra de la Independencia tuvo mucho de Cruzada emprendida 
por la Igles ia española. No es raro, pues, que e l edicto pastoral que acaba
mos de transcribir tuviera e l carácter de una "proclama" o "manifiesto" , 
redactado con suma valentía y claros conceptos por quien conocía la ver
dad de la situac ión ex istente. El documento, sencillo y sin dobleces, refl e
jaba e l firme carácter de su autor; nos parece una bella lección e exhorta-

24 COLECCIÓN DOCU MENTAL DEL FRAILE, Serv ic io Histó ri co Militar, Madrid . 
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ción al valor, a la fe y a la defensa de la patria, pues, sin temor alguno 
desde sus primeros párrafos se hacía denunc ia y dura repulsa a la agres ión 
de l "mentido héroe", e l corso Bonaparte, so pretexto de la regeneración de 
España. No vacilando en llamar la atención a sus "hijos" sobre e l peligro 
de l déspota invasor y que frente a é l formaran un "muro de bronce" . Con 
aguda intuic ión veía el pe ligro en ciernes y a todos quería dar a conocer e l 
engaño artero al que se quería someter a la Dinas tía española, para lo que 
aquél se mostraba como "caro Aliado y Amigo" . Por lo que al ser nada 
más c ierto de la rea lidad, aquel obispo de Barbastro hac ía seri as refl ex io
nes a sus diocesanos, combatientes y pueblo en general sobre aquellos trá
gicos momentos, animando a todos para la "causa común" , en una guerra 
para la que serían sus soldados, entre e llos, e l primero, su pastor. Aquí nos 
recuerda a los adalides cri sti anos que defendieron los Santos Lugares. 

Pastoral y proclama constituía e l edicto de Castejón de l Puente, en 
el que e l pre lado firm ante confi aba en e l éxito de los soldados del "más 
Católico de los Reyes" , que serían los vencedores al esgrimir las mejores 
a rm as, co mo e ran : "las preces de nu es tra Santa M adre la Ig les ia". 
Napo león Bonaparte era e l princ ipa l blanco de sus severas y acres diatri
bas, al que calificaba sin tapujo alguno de: "perverso traidor", "enemigo 
común" , "mentido hé roe", "ve rdu go ", "impío" .. . , como hemos vi sto. 
Creemos que e l documento sería le ído en los templos de la dióces is bar
bastrense, en Aragón y resto de España; y que a l mi smo se le daría e l 
ardoroso sentido con que fue escrito, f inalizando su lectura con las invo
cac iones que hacía a la defensa de la "Re ligión, e l Rey, la Patri a. En honor 
de todos". 

E l tex to de este hi stóri co documento , según su "data", parece ser 
que fue redactado personalmente por e l obispo firm ante en e l santuario de 
la "Bell a" de Castejón de l Puente, lugar que di sta unas c inco leguas de 
Barbastro. Este centro mari ano aún se yergue sobre la orilla derecha de l 
C inca, próximo a donde ex istió e l antiguo puente de piedra que le da el 
nombre. También se sabe que e l c lero barbastrense tuvo allí su refug io 
durante la guerra de Suces ión y fue donde se formaron los "Sacerdotes de 
Jesús Nazareno" con la aprobac ión papal. As imismo, a lbergó al primer 
seminari o diocesano, instituido en 171 8; más tarde, lo ocupó una comuni 
dad de paú les con nov ic iado, que con e l tiempo se tras ladaría a la capiral 
de la dióces is. 
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Si bien ex iste una copiosa documentación en el archivo diocesano, 
nosotros hemos acudido a la Colección documental del Fraile, que actual
mente se halla depositada en e l Servicio Histórico Militar en Madrid. Se 
trata de una famosa colección que consta de mil ocho volúmenes en todos 
los tamaños, siendo su verdadero título España triU/1lante de Napoleón, la 
Francia y todos sus enemigos; está constituida principalmente por impre
sos, muchos d e e llo s de per iodo s a nte riores a la g ue rr a de la 
Independencia, de los que los más antiguos datan de 1738 y otros son de 
la guerra contra la Convención ( 1793- 1795). Los más corresponden a la 
propia guerra de la Independencia, siendo e l último de 1824. La mencio
nada Colección fue recogida por un franciscano capuchino llamado Juan 
Caravallo y Vera, conocido entonces por e l "padre Verita" entre los sev i
llanos, dado que en la c iudad del Betis tuvo su res idencia durante los días 
de la Independencia. 

El conocimiento de estos fo ndos tiene un interés importante, ya que 
contienen colecciones completas de periódicos, proclamas, bandos, ser
mones, sátiras, coplas populares y, en fin, todo género de publicac iones 
surgidas en aq uella época tan agitada, las cuales son una muestra del esta
do político y soc ial vivido en España en sus respectivos momentos. El 
famoso "edicto" de Castejón de l Puente, susc rito por e l obispo Íñigo 
Agustín Abbad en 30 de mayo de 1.808, figura en el volumen 43 , página 
193, de esta Colección documental del Fraile. También contiene gran can
tidad de documentos procedentes de Aragón y, en general, es muy labo
rioso ac udir a ella, ya que el "padre Verita" la formó sin método a lguno, 
aunque con "franciscana paciencia", atendiendo únicamente al tamaño de 
los impresos recopilados a efectos de su encuadernación, por lo que el 
contenido de cada volumen nos parece heterogéneo en comparac ión con 
las artes gráficas y bibliografía actuales; e llo ha supuesto un ímprobo tra
bajo de catalogación. Por otra parte, la misma colección pasó por distintas 
vicisitudes hasta que la adquirió el ministerio de la Guerra, que dispuso 
colocarla en la secc ión de Historia de la Biblioteca del Depós ito de 
Guerra. En 1924, prev ias gestiones del marqués de la Vega de Inclán, el 
propio ramo de Gu e rra accedió a dejarla , e n de pósi to , a l mu seo 
Romántico, perteneciente entonces a la fundación del mismo jparquesado. 
Años más tarde, el ministerio del Ejército qui so recuperarli, Jog[ándolo 
tras alguna reticencia de la fundación el 17-8- 1942, gracias a la interven-
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ción de los ministros del Ejército y de Educación Nacional, pasando defi
nitivamente al Servicio Histórico Militar, sala de la Guerra de la 
Independencia, donde en distintas ocasiones la hemos visto. 

INFORME QUE HIZO A LA CONSTITUCIÓN DE 1812 

A medida que transcurrían los tristes sucesos de la Independencia, 
los prelados altoaragoneses vivían más comprometidos con aquella causa. 
El obispo oscense Sánchez Cutanda, además de la aportación diocesana a 
la guerra, fue nombrado vocal de la Junta del Reyno, constituida en 
Zaragoza por siete miembros. Esta designación se comunicó a su cabildo 
el 14-6-1808, siendo intensa su actuación comprometida y sin descanso 
alguno, hasta que el "mal de la guerra" quebrantó gravemente su salud, tal 
como iba sucediendo con muchas personas que, día a día, iban cayendo 
tras súbitas muertes biológicas. La ciudad de Huesca era tomada por las 
fuerzas del general Mortier el 5-2-1809; ante tan grave situación, el mis
mo prelado se vio obligado a abandonar su sede apostólica, refugiándose 
en el lugar de Fañanás, poco más allá de la serreta de Ola. Allí fallecía el 
día 28 del mismo mes. Se sabe que su desaparición fue llorada por mucho 
tiempo por sus diocesanos y clero. Recibió sepultura en el presbiterio de 
la catedral de Huesca25 . 

Por su parte, el obispo de Barbastro Abbad y Lasierra seguía fiel al 
destino que se había señalado. Su tierra natal de Estadilla también era tes
tigo de los tremendos combates que, a campo abierto, frente a "la france
sada" llevaban a cabo las tropas de Felipe Perena, al replegarse hacia el 
norte desde Zaragoza; era en los comienzos de 1810. Pero creemos que 
este prelado tuvo, además, una actuación muy importante dentro de la 
acción política que se desarrollaba en España durante el conflicto bélico 
con nuestro "difficilement voisin". Se trataba del peculiar momento en 
que se dio forma legal a la Constitución de 1812. 

Volvemos a un pasado próximo y nos situamos al mes de enero de 
1810; era cuando los franceses se acercaban a las murallas de Cádiz. Las 
cosas iban muy mal entonces para la causa española. Por mome~os se 

25 CATALINA, Vicente, Episcopologio de la diócesis de Huesccl, Huesca, 189 1. 
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hacía más grande el éxodo de aristócratas, escritores, políticos, dignidades 
eclesiásticas y de cuantos, de alguna manera, formaban parte de las eleva
das clases nacionales. Casi todos ellos buscaban su refugio en los confines 
peninsulares del Puerto de Santa María y de la isla de León. Los miem
bros de la Junta Central también formaban parte de esta caravana del 
dolor y persecución , quienes llegados a la is la no tardaron en proponer la 
formación de una Regencia, compuesta de cinco miembros, para ejercer la 
ejecutiva potestad de gobierno con plenos poderes, a la vez que mantuvie
ra a su lado a la Junta Central como cuerpo deliberante hasta que las 
Cortes se reunieran26. 

De aquellos cinco miembros de la Regencia cuatro serían españoles 
y uno americano. Los elegidos fueron: Pedro Quevedo y Quintano, obispo 
de Orense, que resultó ser muy autoritario e intransigente; Francisco 
Javie r Castaños, general de Infantería; Antonio Escaño, general de la 
Armada; Pedro de Saavedra, consejero de Estado, y Esteban Fernández de 
León, quien al no ser americano fue sustituido por Miguel de Lardizábal y 
Uribe, nacido en Nueva España, Ultramar. Los antedichos señores se 
incorporaron el 14-2-1810, ya que a los miembros de la Junta Central les 
urgía transferir a aquéllos todas sus competencias de gobierno. 

En tanto, los diputados exigían la convocatoria de Cortes legislati
vas. La Regencia no tomaba ninguna medida sobre ello, hasta que, al fin, 
se vio obligada a ceder. En 18-6-1810 era decretada la apertura de las 
Cortes para agosto siguiente, en la isla de León; para lo que además se 
instaba a que los escaños vacantes fueran cubiertos por nuevos diputados. 
El 24 de septiembre, los mismos juraban solennemente sus cargos. 

Cuando ya era el tercer año de guerra, aquellas Cortes gaditanas 
iban regulando la vida española mediante decretos de cierta transcenden
cia. Uno de gran importancia sería el que estableció la igualdad de dere
chos para los españoles residentes en Ultramar, que ya venía propugnando 
el obispo Abbad desde hacía tiempo. Otros también lo fueron , como el de 
libertad de imprenta. Sin embargo, pronto surgieron los problemas crea
dos por la división ideológica de los propios diputados; así, los liberales 
estaban siempre di spuestos a impul sar el pensamiento del 'efor ismo 

26 G ÓMEZ DE ARTECHE, José, Guerra de /a Independencia . His(oria Mi/itar de Espaíia ae 
/ 808 a 18/4 , Madrid , 1868- 1903. 
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moderno; sus opositores se inclinaban hacia el conservadurismo anclado 
en las arenas inmovilistas del sistema absolutista anterior. Uno de los pun
tos clave de aquellas Cortes también sería el de la abolición del Tribunal 
de la Santa Inquisición. Se veía, pues, que el problema de las dos Españas 
permanecía, lo mismo que continuaría siendo en épocas posteriores como 
mal endémico de nuestra patria27 . 

Referente al grupo parlamentario aragonés en las Cortes de Cádiz, 
su cupo fue de quince diputados, de los que cuatro de ellos eran eclesiásti
cos. El canónigo turolense Vicente Pascual llegó a ser presidente de la 
Cámara. Y, una vez que se abrió la nueva legislatura, enseguida se asumió 
la necesidad de redactar una norma constitucional que, con carácter gene
ral, regulara los derechos y deberes ciudadanos de los españoles, así como 
la configuración jurídica del Estado que surgiría de entre los escombros y 
calamidades de la guerra. 

A este fin, la Junta Central se dirigió a los obispos aragoneses, sien
do los ordinarios de las diócesis de Albarracín, Teruel y Barbastro los que 
cumplimentaron el trámite, mostrando personalmente cada uno de ellos su 
particular opinión sobre el proyecto en cuestión. No lo harían otros por ser 
afrancesados: el arzobispo de Zaragoza, Ramón José de Arce (1801-
1816), Y su auxiliar Miguel Suárez de Santander; este último sería obispo 
de Huesca durante la ocupación de la ciudad por las tropas del general 
Suchet. Su designación era viciada al no contar con los instrumentos pon
tificios que lo acreditaran. 

Por su parte, el obispo de Barbastro, Abbad y Lasierra, elaboró un 
dictamen que creemos podía calificarse entonces de progresista e innova
dor, ya que la opinión que mostraba sobre la estructura del Estado en cier
nes estaba basada en la divi sión de poderes, conforme a los principios que 
había propugnado el barón de la Brede y de Montesquieu , quien en la pri
mera mitad del siglo XVIII ya había señalado el camino a seguir ante el 
decadente absolutismo de la realeza, mediante la consolidación por sepa
rado de las potestades atribuidas a los brazos legislativo, ejecutivo y judi
cial; para lo que el referido "barón", Carlos de Secondat, había tomado 

27 PÉREZ, Dionisio, Las CarIes de Cádiz. Madrid, 1904. 
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como modelo la Constitución inglesa y sus experiencias adquiridas cuan
do fue jefe del Parlamento de Burdeos. 

Sin embargo, fue otro distinto el criterio que expuso el obispo de 
Teruel, Bias J. Álvarez de Palma, a la sazón refugiado con otros en la isla 
de Mallorca, quien se so lidarizaba abiertamente con el pensamiento inte
grador de otros prelados españoles que habían suscrito la "Instrucción 
Pastoral" , en la que aquel sector del episcopado nacional apoyaba sin 
rodeos e l antiguo absolutismo, además de que tildaba de irreligioso y libe
ral aquel texto constitucional. 

Esta primera "Carta Magna", como sabemos, se promulgó el 19-3-
1812. En broma o en serio la llamaron "la Pepa" , por haber nacido el día 
del santo patriarca. Sin duda alguna su puesta en vigor llegaría a alterar de 
plano los fundamentos políticos y sociales en que se apoyaba la vida de 
los españoles, en gran parte sometida el poder absoluto, centralizado28 . 

Aragón también sufriría las secuelas de aquel nuevo orden político 
producido en nuestro país. El gobierno y la administración interior irían 
someti éndose a la soberanía nacional. La reestructuración territorial, 
según las reformas previstas, contemplaba una subdivisión en provincias 
y, hasta que se configuraran las que correspondieran al antiguo reino de 
Aragón, éste desaparecía como tal. El referido texto constitucional, en su 
título 11 , capítulo 1, artícu lo 10, era claro al declarar que Aragón era 
"Territorio de las Españas", sin que en ningún otro lugar hiciera referencia 
a la conservación, gobierno y desarrollo de competencias de sus antiguas 
instituciones; así como tampoco hablaba del mantenimiento de su especial 
régimen jurídico y jurisdiccional , en gran parte ya abo lido por los decretos 
de Nueva Planta a la llegada del primer Borbón, tras la guerra de Suce
sión. 

Ésta era la situación en que se sumía la vida política y ciudadana de 
los españoles de entonces, incluyéndose la de los aragoneses en particular. 
En tanto las operaciones bélicas seguían su curso en distintos frentes, 
donde la nación en armas combatía sin descanso: hombres, mujeres y 
niños resistían y recuperaban los terrenos perdidos. Anterio?-=nte hemos 

28 LLABR ÉS, Gabriel , "Cartas inéd itas de Jovellanos, 1808 - 1810", Revista 'de Huesca , Rue ca 
1903- 1904. 
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hablado de quienes llevaban grabado en el alma el troquel , duro y penoso, 
de la guerra, que muchas v~ces degenera en el mal físico que finaliza en la 
muerte del ser humano. 

Esto ocurrió también con fray Íñigo Agustín Abbad y Lasierra, el 
fraile andariego por tierras caribeñas y posteriormente el infatigable cami
nante por las parroquias rurales de su diócesis, que, cuando llegadas las 
guerras con Francia, tuvo que sufrir las inquietudes penosas que aquéllas 
acarrearon para muchos españoles. Abatido y enfermo, era en el otoño de 
1813 cuando se encontraba refugiado en Ribarroja, el actual Ribarroja del 
Turia, situado en la luminosa huerta valenciana, tierra alegre a la que da 
vida el río que ahora forma su nombre. Nos parece que allí tendría sus 
finales recuerdos hacia aquellos campos de los suyos, regados por el 
Cinca, en la Estadilla de su nacimiento. Su muerte acaeció en Ribarroja, 
era el 10 de octubre de 1813. Y esta tierra levantina, distante de su dióce
sis, recibiría su cuerpo hasta la eternidad. No sabemos si su cadáver fue 
inhumado con los ornamentos sagrados de su categoría episcopal , como 
tan tremendamente ya lo representara, algo más de un siglo antes, un pin
tor de la muerte, el sevillano Juan de Valdés Leal , en su tétrico cuadro 
"Finis Glorice Mundi", o si su cuerpo, con los pies descalzos, fue amorta
jado con la pobreza de su hábito benedictino. Quizá fuera de esta última 
forma, dado aquel momento. 

Al menos este hombre luchador había logrado ya su propia paz, 
pues la lucha se desarrollaba en grandes batallas. Un serrablés nacido en 
Laguarta, el general Villacampa, no lejos de aquel lugar levantino, man
dando los voluntarios de Aragón combatía por entonces a los franceses 
causándoles graves quebrantos, sobre todo en el bloqueo de Tortosa y en 
el delta del Ebro; era a finales de noviembre de 1813. En nuestra propia 
geografía, al año siguiente tendría resonancia la recuperación española de 
la plaza de Monzón (15-2-1811); a continuación, también fueron cayendo 
Barbastro, Huesca, Ayerbe, Jaca o San Juan de la Peña, hecho escombros 
en la huida de los derrotados franceses. 

El 11 de abril, Bonaparte abdicaba en Fontainebleau. A los dos 
siguientes sus generales reconocían a Luis XVIII como nuevo o~;lPant~ 

del trono de San Luis. Con estos acontecimientos se daba por c I nclu~id~ ~ 
aquella catástrofe que nos depararon nuestros vecinos, no exe (ta e~ 
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debilidad manifiesta de quienes regían los destinos de nuestra patria en la 
corte29 . 

COMENTARIO FINAL 

Finalizamos estos apuntes sobre la figura de fray Íñigo Agustín 
Abbad y Lasierra. Sabemos que su importante obra permanece vigorosa y 
llena de aleccionadores capítulos para quienes desean encontrar un cami
no seguro que les lleve a un fiel testimonio histórico de sus propias viven
cias y de los acontecimientos y empresas en que él mismo participó 
durante su vida. 

Estamos a un corto plazo de tiempo del reencuentro histórico de los 
españoles peninsulares con los hijos de los colonizadores y razas indíge
nas asentados en Ultramar. Por algunos se repite que la segregación ame
ricana, que ya venía de lejos, fue uno más de los desastres sufridos duran
te la guerra de la Independencia; evidentemente así fue, aunque creemos 
que aquellos movimientos seces ionistas más bien tenían el carácter de las 
contiendas civiles. Allí, militares españoles acantonados en aquellos terri
torios y gentes de la alta soc iedad política e intelectualidad criolla fueron 
los destacados cabecillas y líderes que acaudillaron los movimientos insu
rreccionales, con los que paulatinamente se desmembrarían de la Corona 
española los antiguos Virreinatos y Capitanías Generales, para constituirse 
en las jóvenes naciones americanas, con todos los componentes políticos 
y sociológicos necesarios para la formación de cualquier Estado de dere
cho moderno. Ya, anteriormente, la independencia de los Estados Unidos 
del norte, frente a Inglaterra, sería el pistoletazo inicial de todo aquello. 
Después nos tocaría a nosotros y a otros más semejante marcha desde 
igual punto de partida, como así fue. 

Después de aquellos primeros movimientos independentistas , Las 
Antillas españolas aún permanecieron fieles a la península durante casi un 
sig lo. Ello haría que la obra dejada por algunos gobernantes, maestros, 
científicos, religiosos mi sioneros y colonizadores en general arraigara, 
quizá, con unas raíces más profundas. Ahora es en el arco insular del 

29 TOR ENo , conde de, His/oria del leval1lamien/o , guerra y revolución de EJspqJía. Madrid 
1835- 1837. 
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Caribe donde la huella española perdura con un troquel muy difícil de 
borrar. 

Puerto Rico siempre ha recordado la obra que allí y después desa
rrolló el referido fraile de Estadilla; su nombre lo unen siempre a los del 
ya citado Pedro de Balbuena, Alejandro Ramírez , Eduardo González 
Pedroso, Santiago Vidarte , Alejandrina Benítez, Manuel Corchado y 
muchos más posteriormente , además de los españole s Juan Ramón 
Jiménez y Pedro Salinas, que allí murieron cuando aún vivían ambos 
entregados a su obra literaria30. 

Por allí se celebran ahora como en pocos sitios los "Quinientos años 
del español en América". Un hispanista de gran talla, Antonio J. Molina, 
director ejecutivo de la Academia de Artes, Hi storia y Arqueología de 
aquella nación hermana , ha puesto en acción a la Comisión del V 
Centenario del Español en América; en resumen , es e l castellano hablado 
y escrito , para lo que vienen participando las Universidades iberoamerica
nas con di stintas personalidades de la cultura hi spana que pretenden desta
car la importancia de nuestra lengua común , que al cabo de los últimos 
siglos llega a ser la segunda en importancia por su número de parlantes y 
extensión universal en que se habla, casi por cuatrocientos millones de 
seres humanos. 

Este hispanista Molina, abogado de origen cubano-africano que cir
cunstancialmente reside en Puerto Rico, ha sido también un gran impulsor 
de l V centenario del padre Vitoria, el jurista español del derecho de gen
tes, y él mismo ha dicho que: "Hay que señalar los hechos positivos de esa 
epopeya ya", refiriéndose al legado de los españoles, "porque de los nega
tivos, que los hubo , nada sacaremos de provecho". De aquí que de las 
"cosas de familia", explica, sí so lamente se deben recordar aquellas que 
son agradables, pues las otras "solamente nos dieron experiencia y nada 
más" 

Cuando finalizamos este sencillo trabajo deseamos hablar sobre el 
reciente acuerdo del Senado puertorriqueño, que ha dado lugar a la ratifi
cación de Ley que declara e l español como idioma oficial único en aquella 

30 RI VER A DE ÁLVAREZ. Josefin a , Diccionario de Li/era/lIra pller/orriqlle/ia. ln ~ tituto d 

C ultura Puertorriqueña, 1970. 
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naclOn. Esta decisión ha sido por votación de la mayoría del Partido 
Popular Democrático, presidido por el actual gobernador de Puerto Rico, 
don Rafael Hernández Colón, quedando así derogada la Ley 21/190231 , 

conocida como la ley general que establecía la igualdad idiomática del 
español y el inglés en las "agencias públicas", es decir, en los usos admi
nistrativos. Creemos que es interesante para nosotros la exposición de 
motivos del proyecto número 417 propuesto por la Cámara, donde dice: 

" ... en las proximidades del siglo XXI y cuando aspiramos a definir 

nuestro destino, se hace necesario reafirmar categóricamente que el idioma 

español es la lengua de los puertorriqueños ... " 

Todo este proceso legislativo culminó felizmente para todos el 5 de 
abril de 1991, fecha en la que el gobernador de Puerto Rico, Rafael 
Hernández Colón, firmaba la Ley del Idioma, ya aprobada por la Cámara 
de representantes y el Senado, en la que se declaraba al español idioma 
oficial único en la isla, después de compartir con el inglés esta condición 
durante casi cien años. Ello ha sido simultáneo, también, a la concesión 
por unanimidad y en primera votación del premio Príncipe de Asturias de 
las Letras a favor del pueblo de Puerto Rico, un caso sin precedentes en la 
historia de este galardón. Nada más justo que este reconocimiento por 
parte de España al valorar la actitud de los gobernantes portorriqueños, 
quienes en el preámbulo de su Ley han continuado exponiendo: 

"La lengua no sólo es expresión de conocimiento del saber racional 

lógico y de lo efectivo, sino que es, a su vez, una afirmación de la persona

lidad nacional e histórica de los pueblos"32. 

Cuando están sucediendo todas estas cosas nos hemos visto anima
dos a pensar sobre la andadura o camino emprendido por el padre Abbad 

31 TRíAS MONGE, José, Historia constitucional de Puerto Rico, Editorial Universitaria, Río 
Piedras, 1982. 

32 Cuando está para imprimirse el ejemplar en el que figura el presente trabajo después de 
haber sido erigido don Pedro Rosse lló gobernador general de Puerto Rico, el Senado de la I)ación 
ha aprobado en enero de 1993 la cooficialidad del inglés y el español en la isla11e contra de la 
declaración del español como único oficial , que se efectuó durante el mandato (lel exgobernador 
don Rafae l Hernández Colón, en 5 de abril de 1991. ~ 



A NDA DURA AMER ICANA DE FRAY Í ÑIGO AG USTíN ABB AD Y L AS IERRA ... 233 

y Lasierra durante la época joven de su vida; él sabía que nunca le sería 
fácil y que, si por recorrerlo tenía que afrontar sacrificios, los asumiría 
aun temiendo cuáles serían sus riesgos. Al tiempo, grandes personalidades 
le consultaban: desde el monarca hasta el último cura de su diócesis, 
dando un sentido justo a cualquier acontecimiento previsible por impor
tante o simple que fuera. Hemos hablado de su muerte cuando contaba 68 
años de edad. No vio el final de la guerra de la Independencia. Tampoco 
pudo contemplar el desenlace de una de nuestras penosas decadencias: la 
separación de los territorios españoles de Ultramar. 

Nos preguntamos sobre cuál hubiera sido su actitud luchadora en el 
supuesto de haber vivivo aquellos acontecimientos, aportando él toda su 
sabiduría, experiencia y energía temperamental. Creemos, pues , que tras 
los episodios de las independencias españolas y americanas hubiera sido 
un equilibrado artífice, junto a alguno más , en la remodelación civil y 
eclesiástica de España, en unas circunstancias en que la política habría de 
acomodarse a nuevas corrientes surgidas por los vientos que venían de la 
vieja Europa y aun de Norteamérica. Hemos visto cómo nuestro literano, 
nacido en Estadilla, no rehuía de alguna de aquellas ideas, siempre que se 
fundaran en la verdad cristiana, al dar su parecer sobre las bases políticas 
de la Constitución de Cádiz, al ser consultado. Una muestra de su propia 
entereza y de la ventana abierta a su mente bien aireada al ver los aconte
cimientos fue su edicto pastoral de Castejón del Puente, un testimonio de 
su valor plantando cara a los invasores de su patria, en el que fundamen
talmente dirigía sus flechas al propio Napoleón Bonaparte, el pequeño 
"gran corso", que desde haber sido un simple oficial de fortuna llegó a 
acaparar la atención del mundo entero, aunque con las calificaciones en su 
lengua vernácula de "aventurier", "satrape", "usurpateur", "népotisme" , 
"narcissisme et culte de so i meme" ... , aunque, obviamente, no puede olvi
darse que una parte importante de las innovaciones de modernización del 
orden administrativo y soc iológico universal de entonces fueron estereoti
padas con los moldes implantados durante los gobiernos de su Imperio 
hasta la caída y destierro suyo en la isla del Elba. 

Todo lo contrario, sobre aquel sencillo obispo barbastrense se illIede 
decir que sabía cuál era la medida de su palabra y el alcance de s "raCBJtos 
como predicador eticista de la moral, hasta el punto de ejerce~lo s c~.~~ 
rigor en procesos seguidos a algunos eclesiales de su diócesis. con~ 
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ciones que llegaría a poner en juego al sentir las ilusiones y a veces deses
peranzas de las empresas de América, con sus destinos inciertos. Más 
tarde, por iguales sentimientos, llegó a destacarse como uno de los paladi
nes en la lucha contra la invas ión francesa, sin que fuera un cura guerrille
ro ni tampoco el profesional de las armas, que era adiestrado en los cole
gios militares o en los propios campos de batalla. Únicamente, él mismo 
se encontraba comprometido e impelido a ser el político circunstancial del 
momento aquél, ilustrado y conocedor experimentado de diversas cosas 
temporales y de su propi a dignidad apostólica , logrado para sí por el 
humanismo que lleva consigo e l varón ejemplar, el sacerdote esforzado en 
diversas latitudes y la obsesión de quien navega por rutas que conducen 
hacia causas de nobles propósitos, sin nada que las desv irtúe. 


